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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS.

’ S, Mv la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

cu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin^oy^dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE A L  DECRETO.
En él expedienté y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Huesca y 
el Juez de. primera instancia de Benabarre, de los 
cuales resulta:

Que D. Ramón Larruy interpuso un interdicto 
ante el expresado Juez: contra José Roca y Antonio 
Santisteve , vecinos.tdev Sariíagas, bajas , aldea de 
Folva, en queja de que hallándose en pacífica pose
sión por sí y sus causantes, en virtud de compras 
hechas en 4814 y \ 832, de dos pedazos de sierra con 
matorral, encinas, robles y yerbas de pasto en té r-  
mino^tfe Bénábarre,.partido dél Mas de Ribera, los 
menfáonado^ Roca y Santisteve hacia unos dos meses 
que -hahian introducido sus ganados á pasturar las 
yerbas en los referidos trozos de sierra, resistiendo y 
desobedeciendo al querellante que les mandaba salir 
de sn propiedad, so pretexto de tener para ello de
recho:. : .

Que admitido el interdicto, presentada la infor
mación testifical y acordado el juicio verbal, el 
Ayuntamiento de Folva pidió, por medio de su Alcal
de, q̂ ue se le permitiera comparecer en los autos, é 
interpuso después declinatoria, en atención á que no 
podia fallarse, por el Juez el negocio, porque afectaba 
la cuestión al cumplimiento dé la concordia celebra
da en 1700 entré las villas de Benabarre y Folva y 
el lugar de Segarras altas sobre mancomunidad de 
pastos en sus términos respectivos:

Que el Promotor fiscal fue de dictámen de que 
el Juez se declarase incompetente en virtud dé las 
Realé$ órdenes de 17 de Mayo de 1838 y 13 de Oc
tubre de 1844 y de las leyes de 8 de Enero y 2 de 
Abril de 1845:

Que en tal estado, el Gobernador requirió de in
hibición al Juez, y este comunicó traslado al Promo
tor fiscal, que insistió en  su anterior dictámen, y al 
querellante y querellados, quienes sostuvieron: el 
primero que se adquirió el terreno libre de toda 
cargar y aun en el caso, que no concede, de que hu
biera pertenecido al común, le ha podido acotar y 
cerrar según Reales órdenes; y los segundos que el 
terreno es de los comprendidos en lá concordia, y 
está sujeta á sus condiciones, sin que pueda acotarse 
con perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
tiene:

Que ,el Juez, después de llenar las demás formali
dades prescritas, se declaró competente, en conside
ración á que el interdicto no contrarestabá providenr 
cia alguna, administrativaj á la escasez; de prueba 
sobre el hecho de estar sujeto el terreno objeto de 
la cuestión á la mancomunidad de pastos, y á que la 
concordia tenia á su juicio el carácter de contrato 
entre particulares por más que estos fuesen de di
ferentes pueblos: ...

Que el Alcalde de Folva expuso al Gobernador 
que ni había negado ni podia negar el querellante 
que los terrenos, aunque acotados, están sujetos á la 
mancomunidad de pastos, y en este concepto habia 
resistido conocer en juicios de faltas, de quejas del 
mismo querellante; y que es también innegable, por 
cuanto consta en la concordia, que en esta intervi- 
nierop los Consejos con los, pueblos que reglamenta
ron la mancomunidad;

Y qué en su v ista , el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, insistió en la presente compe
tencia:

Visto el art. I I  , cap. l.°  de la instrucción de 30 
de Noviembre de 1833, que encarga á los Subdelegados 
de Fomento, hoy Gobernadores, la vigilancia para 
que se guarde el orden y derechos establecidos res
pecto á la mancomunidad de pastos:

Vista la disposición 5.a de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838, que establece la extensión que debe 
darse al decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1836, según el cual 
solo se autoriza el cerramiento y acotamiento de las 
heredades de dominio particular , sin perjuicio délas 
servidumbres que sobre sí tengan , debiendo los Al
caldes y Ayuntamientos impedir el cerramiento ü 
otro embarazo de las servidumbres públicas desti
nadas al uso de hombres ó ganados, que en ningún 
caso pueden ser obstruidas:

Vista la Real orden de 13 de Octubre de 1844, 
que previene á los Jefes políticos que cuiden de que 
se observen y cumplan las disposiciones que declaran 
á favor de la ganadería el libre uso , entre otros, de 
toda la servidumbre pecuaria, establecida para el 
tránsito y aprovechamiento común de los ganados de 
toda especie:

Visto, el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1845, 
que atribuye á los Consejos provinciales el conoci
miento, y fallo de las cuestiones que pasen á ser con
tenciosas, relativas al uso y distribución de los bie
nes y aprovechamientos provinciales y comunales : 

Considerando que no versando, como no versa, la 
cuestión sobre la propiedad, sino solo sobre la pose

sión , corresponde á la Autoridad administrativa sn 
conocimiento, en virtud de las disposiciones citadas, 
por cuanto afecta á .la mancomumdad de pastos, es
tablecida por concordia entre los antiguos Concejos y 
vecinos de Benabarre,, Folva y Segarras altas;

Conformándome con la consulta del Consejo de Es
tado en pleno,
; Vengo en.decidir esta competencia á favor de la
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve dé Diciembre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado de  la R eal m a n o .

K l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

w m

Dirección de Matrículas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 1.472, de 19 de Setiem
bre último, en la que; con motivo de haber recurri
do á su autoridad Juan Antonio del Ri vero y Fran
cisco Ramírez, naturales de Manila, lamentándose de 
haberles prohibido ocuparse en las faenas de mar, 
dejándolos sumidos en la miseria por no conocer otra 
profesión ni oficio, propone, que como medida ge
neral, se conceda pérmiso por un año á los individuos 
de esta clase para ejercitarse en la^pesca y faenas de 
puerto, siempre que por desarme de su buque, nau
fragio, enfermedad ú otra desgracia de familia, acre
ditada en debida forma, quedasen desembarcados; 
enterada S. M., y atendiendo á que los marineros 
naturales de las islas Filipinas son dignos de toda 
protección por los servicios que prestan en los bu
ques del Estado y del comercio en aquellas impor
tantes posesiones, de conformidad con lo opinado 
por la Junta consultiva dé la Armada, se ha dignado j 
resolver que á los expresados individuos Juan Anto
nio del Rivero y Francisco Ramírez se les permita 
ejercitarse libremente en las industrias de mar como 
á los matriculados, á fin de que puedan atender á 
su subsistencia; y que esta soberana determinación 
sea extensiva á todos los de la misma clase que se 
encuentren en su caso y presten los servicios á que 
les destina la Real orden circular de . 18 de Agosto 
del presente año, haciéndose así notorio en la arma
da para su cumplimiento.

Lo que de Real orden digo á V. E. á los propios 
efectos y como resultado de su citada propuesta. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Di
ciembre de 1860.

ZAFALA.
Sr. Capitán general de marina del departamento de 

Cádiz.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O

M IN IST ER IO .

Diciembre 22. Concediendo nueva autorización á Don 
Fermín Diaz Matoni para presentarse á los exámenes de 
oposición que han de tener jugar en el Colegio naval 
para ingresar como Cadete de infantería de marina.

Id. id. Previniendo que en lo sucesivo sea de dos años 
la duración del pantalón de paño de los músicos mayor 
y de contraía de infantería de marina.

Id, 14. Concediendo cuatro meses de Real licencia 
para restablecer su salud en Moguer al Alférez de navio 
D. José Iñiguez y Hernández Pinzón.

Departam ento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Relación dé los créditos reconocidos por la Dirección 

general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por pro
ductos de sus bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de 1858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad, y para cuyo pago se han expedi
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
100 remitidas á las Tesorerías de las provincias 
respectivas para su entrega á las citadas corpo
raciones.

Números Establecimientos ó corporaciones Su importe 

de salida. á que corresponden. R m leZ elltin,

RELACION NÚM. 101.— PROPIOS.

Burgos.
3718 A y u n ta m ie n to  de  L o r i l la . . . v . . . .  . 1.868,77

Cádiz.
3719 A y u n ta m ie n to  del P u e rto  de S a n 

ta M aría. .  .............................  245.046,45

Ciudad-Real.
37250 A y u n tam ien to  de A lh a m b ra   556.473,12

Córdoba.
3721 A y u n ta m ie n to  de  A ldam uz  142.067,05
3722 Idem  de B e la lc á z a r .............................  6.532,85
3723 Idem  de E sp ic l..............................    2.944,52

% 3724 Idem  de  Iz n a já r ................................ 98.508,12
3725 Idem  de b u q u e ...................   70.984,72
3726 Idem  de V illanueva del R e y , . 3.963,70
3727 Idem  de  Z n h ezo s...................   113.547,72

Gerona.
3728 A y u n ta m ie n to  de Palam ós . . . .  224.320,35

Huesca.
3729 A y u n tam ien to  de B e n a sq u e .. . . 5.142,-40
3730 Idem  de B e r d u n .............. -............  115.418,85
3731 Idem  del G rado ..................................  59.596,47
3732 Idem  de H uesca................................  149.312,85
3733 Idem  de L anaja....................   21.584,20
.3734 Idem  de P e ra itil la ............................ 19.611

Lérida.
3735 A y u n ta m ie n to  de P u ig v e rt de

A g ra m u n t......................................  712,17
3736 Idem  de R o s e lló , ................. 11.419,42

Numero „ , . . ■ ,mporle
de salida R^tablecimientos ó corporaciones ™
ríe los en

créditos. a que corresponden: «Ko».

Madrid.

Ayuntamiento de. Batros  iiSMOO*
■ Idem-de Canillas...........................  ,26.32!!,27

Patencia
S E L  ju n ta m ie n to  de Acera   8.583,Ü7
w í?  ' W«m d,e Amusco........................  72.043,50'
3741 Idem de Arenillas de San Pe-
37 Í9 i i a y 0 ; - n ‘ ------- ------------• • • • •  9.215,0o
v n *  Wem de Bustdlo de la V ega.., 101.357,90
í l } ,  *d.om de Calahorra de Boedo... 123.752,10
V JÁ  dem de Santádilla  ........... 1II .921 AS

ñ ? m d,® ̂ aguilillas . . . . ; .........  40.642,47
9747 n em « on7'on   ..............  20.310,873747 Idem de Mozlares.......................  158 02
37^8 Idem de Orozno..........................  22.315 27
3750 Í l em paI,eneia** * *............... .. 2.256.648,«2
375? | dem de P ^ o r o s a . 17.064,65
o4rí Mem de Saldana........................ 247.060,07
37o2 Idem de Torre Mormojon  374.349,67

Canarias.
3753 Ayuntamiento de Santa Cruz de

las Palmas............................   120.240,07

RELACION NÚM. 2.—BENEFICENCIA

Barcelona.
5754 Hospital de pobres de Barce

lona.........................................  1.417 20
ldem, de Peregr»«os de id ..................  18.559’,07

oZI?- Begalo del Hospital de id   s 678,55
37o/ Casas de Beneficencia de id ...'. 3.157*20

Córdoba.
3758 Hospital de Aguijar.................   4.953.695,90

Jaén.
3759 Beneficencia de Bailón.   1 202 10
3760 Idem de Bejijar. . . . . . . ............  '405,55
3761 Idem de Castillo deLocubin. . 9.047Y2
3762 Hospital de Bujalance.. . . . . . . .  24 211 20
3763 Beneficencia de la Iruela  76.541,12
3764 Idem de Iznatoráf.......................  1.914.67
3765 Hospital de Linares................    105.852,02
3766 Beneficencia de Mancha-Real.. 7.750 J  7
3767 Idem de Marmolejo. ..................  1.134*20

Madrid.
3768 Hospital de Brea........................   560,10
3769 Idem de Brúñete.........................  8.604,47
3770 Obra pia de D. Andrés Fernan

dez de Canillejas................   803,85
3771 Memoria de D. ’ Juan González,

de Colmenar de Oreja  1.981,85
3772 Hospital de Chinchón ! ..............  21.331,42
3773 Idem de F:,ienlabrada................ 2.155*52
3774 Idem de Guadalajara  .............  4.819*80
3775 Idem de Monserrat de Madrid. 1.496,60
3776 Junta de Beneficencia de Val-

demoro..................................... 5 996,52
3777 Obras pias.de caridad de id ... 9.502 60
3778 Hospital de la Real abadía de

Nájera (L ogroño). . . . . .  9.965,55

Málaga.
3779 Hospital de la Encarnación de

Marbella.  ........ . . . .• ;  168.592,77

Sevilla.,,
3780 Patronato por Donoso Cortés.. 9.036,75

ó  Teruel.
3781 Hospital de Cretas ?   22.301,95

Toledo.
3782 Hospital de ' la Misericordia de

Talayera................     2.651.731,15

Zamora.
3783 Memoria del Sr. Arroyo, en Za

m ora . ......................    109.089,20
3784 Idem de María Paz, en i d . . . . .  14.743,35
3785 Idem de Francisca Valderas, en

ídem...........................  2.707,17

RELACION NÚM. 1 03. — INSTRUC
CION PÚBLICA.

Córdoba.
3786 Colegio de educandas de Buja

lance.........................................  47.444,20
3787 Idem de la Piedad de Córdoba. 60.702,30
3788 Obra pia de Santa Lucía deEs^

piel. . . -----. . . . . . . . . . . . . . 2 . 5 1 9 , 6 2

*Madrid.
3789 Instrucción pública de Rencos. 24.607,17
3790 Idem de Colmenar V iejo.. ____ 12.754,30
3751 Escuela de Choras déla Sierra. 11.950^82
3792 Idem de niñas de Santur de Lo

groño............................... ; í>6.034,90
3793 Obra pia deTallazon................... 46.324,50
3794 Colegio de los Escoceses de Va-

lladolid.................    3.295,65

Oviedo.
3795 Escuela de Carreña...................... 1.691,25
3796 Colegio de San Pedro de los

V erd es .....................    45.273,60

Sevilla.
3797 Instituto de segunda enseñanza

de O suna..............................    124.315,17

Canarias.
3798 Instrucción pública de las Pal

mas.....................................  61.758,65

Madrid 30 de Noviembre de 1860.=*Angel F. de Here- 
dia.=Y.° B.u= E l  Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m a

nifestar el número de salida de sus respectivas’liquida
ciones.

Numero
de salida ; ; ■ ; • c 1

de las Ir- ,v Nombres de los interesados? 'qmdacio- ' •
■nes. .. •; i 1

DIÓCESIS DE LUCO.

81801 D. Felipe Pineda.
81802 .D. Juan Pérez Quiroga. -  ; ...
81803 D. Sebastian Rueda.
81804 D. Manuel María Vega.

DIÓCESIS DE MÓNDOÑÉDO. ’

81,805 D. José Aculle y Rocha. , o : ;
81806 D. Francisco Andrade. >
81807 D. Luis Antonio Garba jal. .
81808 D. Fr«íncÍ3co Ei.jo.
81809 D. José María Felpeto.
81810 D. Baltasar Gacio.
81811 D. José Andrés García.
84812 D. José García Blanco. -
81813 D. Andrés García Canosa.
81814 D. Andrés García.
81815 D. José García.
81816 . I). Juan Antonio Lozano.
81817 D. Antonio José Lodeiro.
81818 D. Antonio Montes.

DIÓCESIS DE TA RAZO NA.

81819 D. José García.
81820 D. Vicente Higueras.
81821 D. Manuel Lozano.
81822; D. Pedro Lafuente. ,
81823 D. José Micheto.
81824 D. Ramón Martínez.
81825 D. Manuel Saguesa.
81826 D. Matías Sebastian.
81827 D. José Tudela.
81828 D. Marcial Tudela.
81829 D. Baltasar Vallejo.
81830 D. José Viñao.

DIÓCESIS DE LUGO.

81831 D. José Vicente Varela.

DIÓCESIS DE M O ND OÑ IDO .

81832 D. Ramón López.
81833 D. Joaquín Menendez Vega
81834 D. Ramón María de la Peña
81835 D. Juan Antonio Pillado.
81836 D. Juan Prado.
81837 D. Manuel de Prado y Peña.
81838. D. Juan Lorenzo Ramírez.
81839 D. Vicente Rodríguez Valdés. — '
81840 D. Antonio Tomás Rodríguez.
81841 D. Juan Antonio Rivas.
81842 D. Nicolás Silvestre Rocha.
81843 D. Juan Gregorio Romero.
81844 D. José Rubal.
81845 D. José Sanjurjo. -
81846 D. Juan Antonio San ti so. y Pedresa. ^
81847 D. Andrés Sanjurjo.
81848 D. Antonio Ramón Sánchez.
81849 D. Francisco Santiso y Malvar.
81850 D. Joaquín de Soto.
81851 D. José Soto.
81852 D. José Sáavedra.
81853 D. Antonio Saavedra. , '

DIÓCESIS DE SEGO V IA .

81854 D. Juan de Benito García.
DIÓCESIS DE TA RAZO NA. ' -

81855 D. Félix Alejandre.
81856 D. Eusebio Tomás González. ^
81857 D. Antonio González. . . .
81858 D. Juan Perez Vallejo.
81859 D, Judas Artieda.
81860 D. José R. Baqüev
Madrid 14 de Diciembre de 1860.=E1 Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director general; Pré- 
sidente, Sancho. " .

Los interesados que á continuación se expresaii, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona , 
autorizada al efecto/en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de ja DiV 
reccion general de la Deuda, de diez á tres eri íós dias no 
feriados, á recoger los’créditos de dicha Deuda que se,han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas’ por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac-. 
tura que acredite su personalidad, paradlo cu$l habPáú > 
de manifestar el numero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
N úm ero 

de salida
de las n - N om bres de los in te resad o s .'
qu idacio - i : ‘ ^  :

nes.. .

A L IC A N T E .

81861 D. Antonio Piñalva. ;
81862 D. José Antonio Llacer.
81863 D. José Mas.
81864 D. José Dessy.
81865 D. Ramón Perez y Pomares.
81866 D. Salvador Thous.
81867 D. Vicente Moltó y Carbonell.

CO RUÑ A.

81868 D. Antonio Llamas.
81869 D. Antonio Plujido y Cordero.
81870 D. Angel Antonio Rodríguez.
81874 D. Cayo Jiraenez Arechaga.
81872 D. Diego González.
81873 D. Juan José Campuzano.
81874 D. José Marco Luaces.
81875 D. Julián Estero.
81876 D. Luis Ceniza.

LOGROÑO.

81877 D. José Antonio Fernandez.
81878 Doña María Francisca Goñi.
81879 Doña Rafaela Mendivi.

LUGO.

81880 D. Angel López Leiíon.
81881 D. Benito Perez.
81882 D. Ildefonso Pasaje.
81883 D. Juan Francisco Bouzon.
81884 Doña Juana Hermida.
81885 D. Miguel Arias.
81886 Doña María del Carmen Fernandez.
81887 D. Manuel Lcbon.
81888 D. Paulino Miranda.
81889 Doña Rosa García Reimondez.

m u r c i a .

81890 D. Diego Vila.
81891 D. Diego Rubio.
81892 D. Francisco Castaños.
81893 D. José Blas García.
81894 Doña Juliana Ramos.

' Núme ô ' - 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. .íí'-'fT.-V--  ̂■;¿. y.: y.

81895 ,D. José Alaréon y  Múrales.1
'81896> '1D. PedrÚ PalsóúaP PerefeV '
818971 ?Dóñá ^ÓéútáMálvaf5aV.i:; '
84898 ü. VjceútóMúíía: ' : ^

ORENSE. ' ' ' ;

.  ̂ D* jú^e Féúhaódez.J á "
8f 900 ' ?tP, JáúoBo'Bodríghez:'

VALENCIA. v

81901 * o p D . d l ú g i á a í;i - -
81902 Doña María,Martínez y Galiana.
A1903l í /'p . Ráihon Alegré:
81904 r- D. Serafití Albiñána.

. Madrid 18 de Diciembre de 1860.«=E1 Secretario, An
tonio Bruno Moreno.^V.°aB.^El Director generals Pre
sidente, Sancho.

A d m in is tr a c io n  d e l c o r r e o  cen tra l.

Desde 1.° de Enero próximo empezará,á funcionar una . 
segunda expedicíoñ áemanáf entre las islas Baleares y el con* 
tinenté, y cófno consecuencia de este aumento de servicio 
se han formado nuevos Itinerarios, con arreglo á los cua
les lo%dia& de¿:en|radá y  salida tdedos^ correas serán los  
siguientes:

iSalida»de Valénciá para Ibizá^f y  ’Pálma, los martes á 
las cuatro de Ja tarden - f

Salida de Valencia para Palma y Mqhon, los viernes 
a las oého dé la noche. ^

Salida¿de Barcelona* para Paltná y Mahon ; los jueves ;i 
las cuatro de la tarde.

Salida i do Barcelona para Palma , los lunes á la una 
de la tarde.;

Llegada á Valencia procedente de Palma é Ibiza, los 
lunes á lasí.siete5de. |a

Llegada á valencia, procedente de Mahon y Palma, los 
viernes á Jas ocho de la m a ñ a n a :. •

Llegada á Barcelona procedenté:de Mahon y Palma, 
los miércoles á las seis d esm añana. ’

^Llegada á Barcelona ̂ procedente de Palma, los sábados 
a las nueve de la mañana.

La correspondencia de esta corte para las me ncionn - 
dasáslas se dirigirá por Valencia, saliendo dé est;j central 
el día antes de los señalados para su partida «de aquel 
puerto.

Lo que Sé anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24. de Diciembre de 1860.=El Administrador, 

Eugenio Moreno López. ^

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid

Revista semestre de Enero de 1861 á las clases p a v iv a s .

La disposición 4,-, sección tercera de la ley de pre
supuestos de 25 de Julio de 1855, publicada en"la Gaceta 
oficial de 27 del mismo mes y año, dice así:

«Con el fin de precaver* OQulUqiqnes y .fraudes eu Lj 
percepción de los. haberes de; ias clases pasivas, dispon- 
drá el Gobiernp. révistas .periódicas. de presente que le 
aseguren de la existencia,de los individuos en .̂la provin- 
cia donde radiqpen los pagos, así como de no haber su
frido alteracipn el,estado dejas personas que fundan en 
él el derecho.que disfrutan.))

En debido cúmplÁmiento de esta disposición legal y
; de lo prevenido al efecto en Real órden de 22 d/e Agosto 
de dicho año, publicada en l^Gaceta del 24, se observa
rán las reglas siguientes:

La revista dé Fnero próMmó’seYcrlficara en ésta Gon- 
taduria,, s ifu a ^ e a  lqpplazai Mayor, núm. 7, piso segun- 

thopa ú e |l^  pueveide la mañana rhasta las 
 ̂ far^fM e los^diás Y ^on la< separacijori que se* 

expresabaq.:. .  ̂ ,.-r :
Úós" dias 2,̂  $ y A señor^retiradosi de Guerra^v Ma

riné, á saber; elidía 2 di*;i3:íSr:es«.tíficia-.-/'
les, y  el día 4 sargeyt^ . cabos yidnmás (dases.de, tropa.

_Los. diés.5 y 7 señores jubilados ide todos los Ministe
rios.

Los dias 8 y .9 señores pesantes de túdos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 4 0, 11 y 12 señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio civil y de Jueces.

Los días A ja. 13 y \ 6; señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio militar y. de Marina. 7

Los dias 17, 48 y '49 señoras pensionistas remunera
torias ó dé gracia y los huérfanos .de ja misuiq proceden- 

i cia; religiosos secularizados v; exclaustrados de fimbos 
sexos j y los convenidos dé Vergara. ;f

Los Indivíduos que no puéáan .'Asistir persopahpente 
á la revista ^bv hállársé estabrecfdbs eri püeblps ^e esta 
próvincia, ó reá¡aiéndo’'t^poralmé)íteén alguno de otra, 
deberán pasarla éil él punto dóiide sé  hallen anté el Con
tador de Hacienda pública, ó el Alpaldé «qn^tituciqnal eri 
su defecto; y si sé^hállaséh éh él éxtránjero con la auto
rización cbihóetente, ante el respectivo Cónsul de S. M./ 
cuyos funcionarios se servTran remitir sin dilación á esta 
Contaduría una certJfip^p|Lgup lp^acrediíe^ con expre
sión de hábér éxníbído 5 no losVnteresados ios documen
tos originaóes.qqe íie mencionarán á continuación:

Los documento? qne .han de presentarse por punto 
genejral énda.;réyista spn el Real)despacho de retiro, cé
dula, diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza 
para cobrar, que serán devueltos lea; el acto después de 
confrontar las. fechas*, y el haber, que se . les asigna con el 
que perciben. •

Las viudas y; huérfanos de Los Monte-pios , pensio
nistas de gracia ó remnneratorias.y los religiosos secu
larizados presentarán la fá deyida y estado (ion el V.9 B.° 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar deL cantón en que residan, 
y la declaraciqp firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no recibir piro, haber..Los demás individuos 
llamados á pasar la révi$ta personalmente presentarán, 
en lugar de lá fé de ekisténcaa , una certificación de la 
Autoridad muüicipaL ó de sú¿ delegados; y los militares, 
del Jefe del Cantón, (¡íie exprese háliarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de láL cálle, numero de ía. casa y piso que 
habitan „ estampando los interesados al pie y firmando 
con los apellidos dé padre y madre Ja declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de los pro
vinciales ni municipales. 1

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios^ el punto en que radiquen v 
hasta qué valor, seeun la ley de 27 de Julio de 4837.

rSL algún individuojpor imposibilidad fisióR absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órdén dé 24 dé Jüiáld de 1859, los señores 
de la clase pasivaV investidos dét carácter dé Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración, están exceptuados t 
de presentarse á,la expresadá* revista; pero deberán ju s
tificar su existencia por!Tnédib dé oficío /éscrito  de su 
puño y  letra j dirigido á ésta CbttfádÜha, en qtie expré
sen la calle y casa dondé habitan; e!í haber anuáí que 
disfrutan y  por - qué" concepto ;' nó peréibir btro de los 
fondos generales, provinciales ni municipales , y la fe
cha de la órden ó certificado de.su clasificación, para lo 
que pueden tener presente el formulario del indicado 
oficio ,-pUbHbado pfOF ŝfa TJohtádúría dñGacet a  dé Ma
drid de\ domingo 3 deduUédeLféfeHdo año de 4 859, nú



mero 184, plana 4.a, así como en el Diario dê  Avisos de 
esta capital del mismo domingo 3 de Ju lio , 1.a plana.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes. , , . J

Madrid 20 de Diciembre de 1860. =  Manuel de Prida.
—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Existiendo en este Gobierno un pliego de reparos puestos 

ala cuenta de caudales de la fábrica de azufre de Bena- 
m aurel de esta provincia, respectiva al mes de Abril 
de 1857, y que debe solventar el Depositario pagador 
que fué de la misma D. Salvador Brabo y Ulloa, como 
quiera se ignore su paradero , se le cita y emplaza para 
que se presente en este Gobierno en el término de 15 
dias ó autorice persona que lo haga para recoger y con
testar el mencionado pliego de reparos.

Granada 21 de Diciembre de 1860.=E1 Gobernador, 
Cayetano Bonafós. 6327

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Tolox, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
5.880 rs. pagados del presupuesto munieipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes y deép$s 
documentos á dicha corporación en el término de 30 días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, .de esta aruvincia y ^¿aGeíOrdel Gobierno. '

Málaga 15 de Diciembre de 1860.=E1 Y. P. del C. P., 
Diego Casasola. 6267—2

Gobierno de la provincia de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rubiana, en esta proyjncia?; dotadla con $1. sueldo dehfrOO 
reales anuales, se anuncia, en . ! . M a d r i d  cqn 
objeto de que los aspirantéspüqdapjclipigír sus soltcrtu- 
des en el término de 30 d ia s^cp o M ó s, desde la inser
ción , al Presidente de la citada Municipalidad , acompa
ñando los documentos que prueben su aptitud, con arre
glo al Real decreto de 19 de Octubre de 4853,.

Orense 13 de Diciembre dé 1860. =  Francisco Javier 
Carmino. ’ 6224—1

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante íá Secretáría, d e t AyunÍauiiento^ íle] 

Valle de Valdelaguna, en esta p rpy iaciiudotada canda 
cantidad de 600 rs. anuales , pagados de los fondos muni
cipales. ‘ .

Los aspirantes que deseén obtenerla dirigirán SUS so
licitudes al Presidente de aquella corporación éñ reí tér
mino de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y  Qaceta.. del Gobiernq, Acomo 
lo dispone el art. 2.* del Rea! decretó dé 49 de Octubre 
de 1853, /y •

Burgos 15 dé Diciembre de 4 860.=Francisco de Otazu,

Gobierno de la provincia de Sálaxhanéa.
Se, • halla, yacente *-Ja .Secretaría ^el, Ayunta miento del 

pueblo de Penacatalíera con la dotación de 1.000 rs. 
anuales. . - .s 7  í

Los aspirantes dirig irán  las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el lériqjnp ,de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio. -,.v:

Salamanca ,20 de Diciembre de 1860.=G regorió Pes
quera. 6310—2

Gobierno de la provincia de Htielva.
; ■’ ’1') r i-tiiShL-’SO'??.’ • i ■■}.:■■■ »- • ' »

La Secretaría del Ayuntamiento dél Alosno, dotada 
con 7.000 rs, vn. an ie le s  ̂  se-halla vacante^en virtud de 
renuncia del que la desempeñaba'; y / cumpliendo con lo 
preve nido en el Rea l decretode 49 de Octubre de 1853, 
se hace público por tres veces en este periódico oficial, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pri
mera in se rc ió n ,; puedan los interesados p resen tar ante 
dicho municipio sus solicitudes y documentos que: acre
diten su aptitud y servicios.

Huelva 20 de Diciembre de 1860.—  José de Lafuenle 
Alcántara. 63 f 2—2

ouuiBi no ue íá  provincia de Zaragoza.
La Secretaría ,del Ayuntamiento constitucional de Le

cho n se halla vacante:,sq.do,tacicnrqoi^is;te en 600 rea
les anuales pagados pór trim estres dé los fondos m unici
pales. Las solicitudes se d irigirán al Sr. Presidente del 
expresado Ayuntamiento hasta el día en que se cumplan 
30 desde la inserción de este anuncio, en que se p ro 
veerá. . .

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de V.i- 
llanueva de Jiloca , en el partido judicial de Daroca, se 
halla vacante: su dotación cónsisté en 1.200 rs. satisfe
chos pór trim estres del presupuesto municipal.. V 

Los aspf n ites: ptieden d irig ir sus solicitudes;, a í Prér- 
sidente del Ayuntamiento de dicho pueblo en eí térm i
no de un mes, á contar desde la feéhái dé la inserción de 
este anuncio , pasado el cija i Se jprpyéerá. /  5981 —i

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaríaidel.Ayuntam iento de 

A rrecife, en la isla de Lanzar ote dotada cqn el sueldo 
anual de 6.000 r ^  vn., se hace saber al público conforme 
á lo dispuesto en el artículo 96 del reglamento para la eje
cución de la ley vigente de Ayuntamientos, á fin de que 
los aspirantes dirijan su s soiiéittides á la expresada Cor
poración municipal dentro del íérníinp dé; un  riieá, con
tado desde la inserción de éste anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 13 de Noviembre de 4860 .=  
Joaquín Ravenet. 6007—'1

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante>tla plaza.de. Secretario del A yunta

miento de Brenes ̂ dótajáa, pon 5.000 rs. anuales y  obli
gación de pagar j©s. auxiliarés.

Lo que he dispuéstose.pqblique en lo G a c e ta y B o le -  
tin oficial de lap rov inéía , para f que las personas que de
seen obtener, estéMdéstin,0.díírijañ s u i  «sobcitudes al Á lf 
calde-Presidénte ' de .a4u^íá,-tÍa.wi<^p^i'|5ad^5*'.dentro del 
plazo de un,mes^ acontar desde eí dia en.que tenga efec
to dicha publicación. . b w,

Sevilla 6 de Diciembre de 186Ó.=*Mário de la Esco
s c a .  > m -  .6112— 1

Gobierno de la prbviiiéiá áe Gerona.
Se halla vacante - la Secretaría del Ayunta miento cons

titucional de Puigcerdá por' renuncia del que la desem
peñaba , consistiendo su dotación én la cantidad de 4.400 
reales vn. anuales: i  -e ; . v íí : , ; . /

Los aspirante^ pueden; dirigir sdS sólicitudés á l Presi
dente de dicho A y u n tam ien toden tro  del término dé un 
mes, desde e ld ia  en que aparezca inserto ésle ánuncio én 
el Boletín oficial de esta provincia y. Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá él menciduáda destino cotí- 
forme á lo prevenido en la lev de 8 dé Eneró de Í845 y  
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Gerona 19 dé Diciembre de 486Ó.=José de ü rb lz -  
tondo. 6311—2

La Secretar^ del A yún|áA icntó ,;cóns(Ugcional de 
Campmany, dqtadá cqn él s ^ d ^ ^ n ü á V d e 8 0 0  rs. vn ., se 
halla vacante por renuttciau'áej. desempeñaba.,; 1 

Los aspirantés piié'den^di'¿i^ir sus'.sojiciludes al P re 
siden te de áichq ,Avuniamíehtq úoúfrp. 4el término: qe 
un mes, desde el dia én que se publiqué* este anuncio en 
el Boletín oficial dé; esta;, provincia . y  Gaceta de Madrid,. 
pasado el cual se .proveerá, aquel destino conforme á lo 
prevenido eq la ley de 8 de Eqeró de 4 845 y Real de
creto de 19 de Octubre de 4883.

Oerona 15 de Diciembre de 1860.=**José de U rb iz- 
tondov 6 2 5 4 -2  .

Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas.
Por acuerdo del mismo s e ;saca á pública subasta la 

adquisición de 180 palomillas que son necesarias para la 
colocación ,de,: i&ual número de farpi^s de-reverbero que 
se han de,establecer para el alumbrado de la población» 
bajo el tipo de. j,0.80p rs. d l̂, presupuesto y pliego dé 
condiciones que estará do manifiesto en la Secretaría de 
dicha corporación,,; celebrarse el único remate
el dia 4 0 de En ero próximÚ ¡d/e.. 186 i, . / . t

Valdepeñas 20 de Diciembre de 4860.=El Alcalde José 
Cominero y Rubio.

Ayuntamiento ^ s i i ^ c ía n a i  de Mansilla 
de las Muías.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías, en la provincia de León, por fa

llecimiento del que la desempeñaba, dotada en 3.100 rs. 
anuales, siendo obligación del que obtenga esta plaza ex 
tender las actas y demás que se dispone en el art. 94 del 
reglamento, publicado para la ejecución de la ley de 8 
de Eneró de 1845 sobre organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos; desempeñar la Secretaría de la Jun
ta pericial, y formar los amillaramientos y repartimien
tos del cupo de,1a contribución territorial , estados, re
laciones y hacer cuantos trabajos sean concernientes al 
servicio público de Ayuntamiento y particulares del Al
calde.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, á cuyo efecto los aspirantes deberán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde la inser
ción del presente an u n c io , acompañadas de los docu
mentos necesarios.

Mansilla de.las Muías 25 de Noviembre de 1860.=E1 
Alcalde, Pedro Antonio Alonso 5954— 1

Alcaldía constitucional de Jijón.

^ 4 , ^ f aadí l # uíl potélAUIr de las,20Q;.acciones..de la del

f i^^^ito^íferizadá^^pÓéJReal órden de 24 de Marzo úl- 
. n ® |s ig u a ^ te s ; '- , '^  ^  a

^|j|) S § |p  t j ^ g o  aeéíónes que deben fecharse én. 15 de

D ^^O ^  aceiones que deben fecharse^en 15 dé 
® ) i ^ S ó x i ^ p 4  cOÚ ;periniso del Sr. Gobernjjáor de 1̂  

s ||¿q e ly e  a abrirdicitacion por las ri^eridas 8q 
acciones, bajo de las mismas bases y condiciones publica
das en la Gaceta de Madrid, fecha 3 de, Mayo, núm. 124 de 
este año, y Bólétin oficial de esta provincia, fecha 28 de 
A bril , i)úm. 28, del corriente año.
* La admisión de pliegos con las garantías establecidas 
d u ra rá ’hasta e ld ia  15 del entrante Enero á la hora de 
ja subasta, que comenzará á las doce en punto de su ma
ñana haciendo la adjudicación al mejor ó mejores pos
tores.
1 Gijon 4 de Diciembre de 1860.=E1 Alcalde Presidente, 
B. Escudero.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Vicente de 
Ezcurdia, Secretario. 6329

Alcaldía constitucional de Riela.
5 La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Riela se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba; su dotación es 4.300 r s . , y los que deseen 
obtenerla pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de 
dieha corporación hasta él dia 8 del próximo Enero, en 
que se proveerá, bajo las condiciones acordadas al efecto, 
que se encuentran de manifiesto en la citada Secretaría.

Riela 7 de Diciembre de L8éO.=El Alcalde Presiden
te , José Yarri. 6331

Alcaldía constitucional de Cueva del Hierro.
Se halla vacante la Secretaríá de este. Ayuntamiento 

por renuncia hecha del que la desempeñaba, consistiendo 
su dotación en la parte que á este año corresponda en 
lo que le queda la de 1.000 rs. y lá de 1.500 desde l.° de 
Enero de 1861, con arreglo á la plantilla publicada por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia, inserta en el Bo
letín oficial de la misma de 25 de Julio ultim o: dicha do- 
jacíoi) se paga por los vecinos con arreglo á la contribu
ción de cada uno y para el San Miguel de cada un 
año.

Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía en el término de 30 d! s. contados 
desde U inserción en el Boletín oficial de la p ovincia, en 
cuyo término ha de proveerse con arreglo ¡ lo manda- 
¿in'en el Real decreto de 19 de Octubre de 18-.3.

(hieva del Hierro 14 de- Noviembre de 18( 0.—El Al
calde. Nicolás Estéhan. 5-;99—1 ;

Alcaidía constitucional de Viveros.
D. Pedro Atanasio C alero , Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
" Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y acuerdo de la corporación que 
p res id o , se halla vacante la Secretaría de eéte A yunta
miento dotada con 2.200 rs. anuales pagados del fondo 
m unicipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que previene la ley municipal vigente p re 
sentarán sus solicitudes en la Secretaría del dicho Ayun
tamiento en el término de 30 dias, á contar desde la in - 
seroion osto íiih>?!oío en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Viveros 25 de Noviembre de 1860.-=Pedro Atanasio 
Calero.=**José Vecina v Román , Secretario interino.

5 9 8 2 -2

Alcaldía constitucional de Trujillo.
Se halla vacante, por fallecimiento del que la obte

nía, la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad, do
tada con el sueldo anual de 10.000 rs. pagados por 
trim estres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan  la 
pecesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Presidente de la expresada corporación 
dentro del térm ino de un  mes, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín de la provincia; en la inteligencia que será preferi
do el que reúna las cualidades prevenidas en el Real 
cjecreto de 19 de Octubre de 1853 y en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.
1 Trujillo Noviembre 29 de 1860 .=  Aureliano García 

de Guadiana. 5983—2

Alcaldía constitucional de Cañete.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

esta villa p o r  renuncia del que la desempeñaba : consiste 
éu dotficipu, desde 1.° de Enero de 1861, en 3.000 reales 
anuales pagados de los fondos municipales y por tr i
mestres vencidos.
j Los aspirantes á dicha Secretaría dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 30 dias , contados 
desde la prim era inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial dé ja p rov inc ia , en cuyo térm ino ha de proveerse 
don arreglo á lo mandado en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.
j Cañete 1.° de Diciembre de 1860.=E1 Alcalde, Ma
nuel; A lepuz.=Por su mandado , Alejandro González, Se
cretario interino. 6084—2

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
, D. Luis Rodríguez Requena , Alcalde accidental de es- 
la villa.
j Hago saber, que habiéndose admitido la dimisión al 
Secretario de esta corporación municipal por el Sr. Go
bernador de lá p rov incia , se anuncia la vacante de la 
Secretaría por térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in 
serción en el Boletín oficial, la cual se halla dotada con
4.40Ó rs. anuales.
• Las personas que se interesasen en la m ism a, diri
girán sus solicitudes á la Secretaría interina de la cor
poración.
: Navas de San Juan 28 de Noviembre de 4860.=Luis

Rodríguez R equena.=Por su mandado, Antonio Maza, 
Secretario interino. 6085—2

Cuerpo de Ingenieros de montes de Avila.
Hallándose vacantes en este distrito dos plazas de 

perito agrónom o, dotadas con el sueldo de 6.000 rs. ca
da una ; se advierte á los que reúnan las circunstancias 
que determina el Real decreto de 23 de Noviembre del 
año últim o que pueden optar á ellas, dirigiendo sus so
licitudes en el término de un m es, á contar desde esta 
fecha , al Ingeniero de montes de la provincia , acompa
ñándolas de los comprobantes que acrediten su aptitud.

Avila 49 de Diciembre de 1860.=El Ingeniero, Car
los María Martel. 6330

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

; Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 30 de Diciembre de 1860, de 
doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

: Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA, 

i Gascones.

M E N O R  CUANTIA.

Núm. 5.399 del inventario—Un terreno de labor , de 
segunda clase, titulado el Lavadero, procedente de la 
mancomunidad de villa y tierra de Buiírago, sito en el

Cerrillo del Lavadero, término de Gascones, do ¡ane
gas, equivalentes á 9 hectáreas, 60 áreas y 96 miliáreas. 
Linda N. con cañada g e n e r a l  de ganados, M. idem que se 
dirige á Villa vieja, L. idem, y P, con colada que vá al 
abrevadero: ha sido tasado en 16.800 rs., y capitalizado 
por la renta de 840 que la han graduado los peritos en 
18.900 rs., tipo de la subasta.

N ota. Queda rebajada la cañada de ganados y se r v i
dum bres agrícolas.

Núm. 5.400 del inventario.—Otro terreno de pastos 
de segunda clase, sito en el Lavadero Redondo, término 
del referido pueblo y de la misma procedencia que el 
an terio r, de 20 fanegas, 44 celemines, equivalentes á 7 
hectáreas, 47 áreas y 86 miliáreas. Linda N. con cañada 
de los A nderos, M. con colada á los abrevaderos, L. id. 
y P. cañada que va á V illavieja: ha sido tasado en 16.880 
reales, y capitalizado por la renta.de 844 que le han gra
duado los peritos en 48.990 rs., tipo de la subasta.

N ota. Queda rebajada la cañada de ganados , como 
también los descansos que disfruta.

Núm. 5.401 del inventario.—Otro terreno de pastos y 
secano de tercera clase, desigual procedencia , sito en el 
cuartel del Salegal, término del mismo pueblo; su cabi
da 70 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 2 áreas y 40 
miliáreas. Linda N. con quiñón de Valladares y fuente 
de Macho, M. cañada de ganados , L. tierra de Facundo 
Ramos, y P. con el rio Buitraguillo,: ha sido tasado en
6.000 rs., y capitalizado porr la renta de 300 qu e le han  
graduado los peritos en 6.750, tipo de la .subasta.

N ota. Queda rebajada la servidum bre que da paso á 
los ganados que van á pastar á las tierras inmediatas.

Num. 5.402 del inventario.—Otro terreno de pastos, 
de tercera clase, sito en la ladera del Lanchar, térm ino de 
dicho pueblo y de la misma procedencia, de 8 fanegas, 
11 celemines, equivalentes á 27 hectáreas,. 66 áreas y 6 
miliáreas. Linda N. con término de Braojos, M. con fuen
te Macho, L. con quiñones de Collado Medio, y P. con rio 
Buitrago: ha sido tasado en 7.000 rs., y capitalizado por 
la renta de 350 que le han graduado los peritos en 
7.875, tipo de la subasta.

N ota. Queda rebajada la superficie que da paso á los 
ganados que se dirigen para Villavieja.

Núm. 5.403 del inventario.—Otro terreno de labor de 
tercera clase, sito en Collado Espino, término de dicho 
pueblo y d é la  misma procedencia que él an terior; su 
cabida 72 fanegas, equivalentes á 24 hectáreas, 71 áreas 
y 4 miliáreas. Linda N. el barranco de la Berrocosa , ;M. 
con término de Villavieja, L. con cercados particulares, 
y P. con dicho térm ino: ha sido tasado en 7.000 r s . , y 
capitalizado por la renta de 350 que le han graduado los 
peritos en 7.875, tipo de la subasta.

N ota. Queda rebajada la superficie de un quiñón pero
rado que pertenece á Valentín de Braojos y herederos.

Núm. 5.404 del inventario.—Otro terreno de pasto de 
tercera clase, sito en la Cabeza de la Dehesa, térm ino de 
dicho pueblo y de la misma procedencia que el anterior, 
de 40 fanegas, equivalentes á 13 hectáreas, 72 áreas y 80 
miliáreas. Linda N. Collado Medio, M. con dehesa de la 
Mata, L. con térm ino de Braojos, y P. con quiñón de la 
Suela: ha,sido tasado en 3.000 rs., y capitalizado por la 
renta de 150 que le han graduado los peritos en 3.375, 
tipo de la subasta.

Núm. 5.405 del inventario.—Otro terreno de poco 
pasto, de tercera clase, sito en el Collado de Gómez y Gan
cho Ledo, térm ino del referido pueblo y de la misma 
procedencia que el anterior; su cabida 84 fanegas, equi
valentes á 28 hectáreas, 82 áreas y 88 miliáreas. Linda 
N. con arroyo de Buitraguillo, M. con tierra de Bruno Car
retero, L. con arroyo de Buitraguillo, y P. con Collado Es- 

■ pino: ha sido tasado en 7.500 rs., y capitalizado por la 
reñía de 375 que le han graduado los peritos en 8.437 rs. 
oO cents., tipo de la subasta.

N ota, Queda rebajada ¡a >upérfido d<; un quiñón cer- 
rado que pertenece á Isidro «le-Frutos -y herederos de 
F u e n t e  Bermejo.

Núm. 5.4Ó6 del invenir.¡-¡r.—O t r o  terreno de pasto, 
couiv uiendo flecho y tom illo., de t - i - c e r a  clase, sito en 
la ladera del Terciecilio , té* mino de dicho puebío y de 
la misma procedencia que el anterior; su cabida 10 fa
negas , 10 celem ines, equivalentes á 3 hectáreas, 71 
áreas y 80 miliáreas. Linda N. con el barranco de tierra 
de Juan de Ramos, M. con la dehesa Boyal, L. con a rro 
yo de Buitraguillo y P. con tierras particulares: ha sido 
tasado en 1.000 rs., y capital izado por la renta de 50 que 
le han graduado los peritos, en 1.125, tipo de la su
basta.

N o t a . Queda rebajada la  vereda de los ganados que 
pasan á pastar á los terrenos inmediatos y descansa
dero.

Bastar v ie jo .

Núm. 5.408 del inventario.—Un terreno de prado de 
segunda clase , sito en el Palancar., término de Bustar- 
viejo y procedente de sus propios, que lleva en renta An
tonio García; su cabida una fanega 6 celem ines, equiva
lentes á 51 áreas y 48 centiáreas. Linda N. con cercado 
de D. Antonio M artin, M. común de vecinos , L. con ca
mino del Palancar al de la Mata , y P. con dicho común 
de vecinos: ha sido lasado en 600 rs., y capitalizado por 
la renta de 30 que le han graduado los peritos en 675, 
tipo para la subasta.

Núm. 5.409 del inventario.—Otra pradera de segunda 
y tercera c la se , sita en cuesta Lóbrega, término de Bus- 
t3rviejo y procedente de sus propios, que lleva en renta 
Juan M artin; su cabida una fanega, equivalente á 34 
áreas y 32 centiáreas. Limla N., M., 1., y P. con común 
de vecinos: ha sido (asado en 160 r s . , y capitalizado por 
la renta de 8 q u e t le han graduado los peritos en 180, 
tipo para la subasta.

Núm. 5.410 del inventario.—Un terreno de pasto y 
monte bajo de rebollo, procedente de propios , de segtm- 
da y tercera e lase , sito en la Huelga ; su cabida 50 fane
gas, equivalentes á 47 hectáreas y 16 áreas. Linda N. 
viñas de los vecinos de este pueblo , M. Clara Martin , L. 
con dehesa de Nava el M adero, y P. con arroyo del Va
l l e : ha sido tasado en 12.000 r s . , y capitalizado por la 
ren ta  de 600 que le haji gruaduado los peritos en 13.500 
reales , tipo de la subasta.

N ota. Le atraviesan dos cam inos, uno que va al de 
G uadalix , y otro de Bustarviejo al molino de la Hoz , y 
además queda rebajada la superficie de cinco majadas de 
ganados en sus entradas por el dicho monte, que según 
se dióe pertenecen á particulares.

Núm. 5.411 del inventario.—Otro terreno de pasto y 
monte bajo de rebo llo , procedente de propios, sito en 
las Cañadillas, término del dicho pueblo y de segunda 
clase; su cabida 41 fanegas , equivalentes á 14 hectáreas, 
7 áreas y 12 miliáreas. Linda N. heredades de particula
res , M. solar del molino de Vicentala , L. con arroyo y 
cercado de Francisco Pascual, y P. con heredades parti
culares : ha sido tasado en 12.000 rs. y  capitalizado por 
la renta de 600 que le han graduado los peritos en 13.500 
tipo de la subasta.

N ota. Atraviesan dos cam inos, el uno á Miradores y  
el otro al Colmenar Viejo.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5.412 del inventario.—Otro terreno de pasto y 
monte bajo de rebollo, sito en el Peralejo, pago de las 
Cañadillas, térm ino de dicho pueblo , y procedente de 
propios; es de segunda y tercera clase, y su cabida de 
95 fanegas, equivalentes á32 hectáreas,60 áreas y 40 mi
liáreas. Linda N. paredes de heredades particulares , M. 
con térm ino de Miradores, L. con el arroyo del Valle, y 
P. con la dehesa del V alle: ha sido tasado en 18.000 rs., 
y capitalizado por la renta de 900, que le han graduado 
los peritos en 20.250,. tipo para ]a subasta.
. N ota. Quedan rebajadas las superficies de dos cam i
nos que le atraviesan, el uno titulado de Miradores y el 
otro de Colmenar Viejo.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.413 del inventario.—Otro terreno de pasto y 
monte bajo de rebollo, procedente de propios, silo en el 
Hornillo, pago de las Cañadillas,' término de dicho pue
blo; es de tercera clase y su cabida de 50 fanegas, equi
valentes á 47 hectáreas y 16 áreas. Linda N. con el cerro 
del Hornillo, M. con el cerrillo de la,casa, L. id. y P. con 
cañada Real y camino que va á las viñas : ha sido tasado 
en 9.000 rs., y capitalizado por la renta de 450 rs. que le 
han  graduado los peritos en 10.425, tipo de la subasta.

N úm . 5.44 4 del inventario.— Otro terreno de pasto y 
monte bajo de rebollo de tercera clase, sito en el cerrillo 
de la casa, punto de las «Cañadillas, térm ino de dicho 
pueblo y procedente de sus propios; su cabida 49 fane
gas, equivalentes á 4 6 hectáreas,77 áreas, 76 centiáreas. 
Linda N. con tierra titulada el Hornillo, M. con el camino 
que va al R incón, L. con cerro del Quemado, y P. con 
tierra del Hornillo: ha sido lasado en 9.000 rs. y capita
lizado por la renta de 450 que le han graduado ios peri
tos en 40.125, tipo de la subasta.

Rascafrin.
Núm. 5.407 del inventario.—Un prado abierto de se

gunda clase, sito en el Soto de Abajo, término de dicho 
pueblo y de la procedencia de sus propios , que lleva en 
arrendam iento Lucio Perez y o tro s ; su cabida 7 fanegas, 
11 celemines y 16 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 
73 áreas y 4 3 miliáreas. Linda N. con peonada de Fausti
no del Valle, M. con cercado de Felipe Cañino, L. con pra
do de Ramón Martin y P. con id. de Eustaquio Perez, ha 
sido tasado en 7.000 r s . , y capitalizado por la renta de
35.0 que le han graduado los peritos en 7.875, tipo para 
la subasta.
. N ota. Queda rebajada la superficie de los caminos 
que dan entrada á los prados circunvecinos para la sali
da de verbas y ganados.

Madrid 29 de Noviembre de 1860.—El comisionado 
principal deVentas de Bienes nacionales , Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leves de i.* de Mayo de 4855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su.cum plim ien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 31 de Diciembre próximo, de doce 
á u n a , en las Casas Consistoriales de esta corte ante 
el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D. Mariano 
Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop io s.— R ús ticas .

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Valdilecha.

MAYOR CUANTÍA. ^

cNúm. 1 .j}72,M °  Mel invéntáriO i^tM vterreno ^rtulado 
Cuartal de Ja ;Gtóada , v C e ríth ^ o re n o jf jllo y o  G i r a d o ,  
dividjfo por sur$Aturalezá;, aj^punto nqnjprado <éJ;Monte, 
térm ino de d iéfa  pueblo ;  p rocedenfefte  susVpropios» 
que lleva en rjeútá D. Saturnino Goméz-; -sii cabida 310 
fanegas; .equivalentes á 96 hectáreas, 28 á(reas yÚ0 cen - 
tíáreás , non teniendo pasto y <^ap&hc^¿te encinas. Lin
da Ñ. camino Real de Carabaña á A lcalá, M. la dehesa, 
L. camino del Villar, y P. el Salegar: ha sido tasado en
93.000 r s . , v capitalizado por la ren ta ’ de 4.650 rs. que 
le han graduado los peritos, en 104.625 rs., tipo para la 
subasta. .

Núm. 1.072, 2,° del inventarío.—Un terreno titulado 
Salegar Alto, dividido por su naturaleza, al punto nom 
brado el Monte, térm ino y procedencia del anterior, que 
lleva en renta D. Saturnino Gómez; su cabida_4.15 fane
gas, equivalentes á 128’ hectáreas, 89 áreas y 80 centiá
reas, conteniendo pastos y chaparros de encina. Linda N. 
camino de Carabaña á Alcalá, M. Dehesa, L. cuartel de. la 
Cañada y cerro Moreno, P. senda del Vallejo nuevo y ca
mino del Ñuevo Bastan: ha sido tasado en 166.000 rs., y 
capitalizado por la renta de 8.300 rs. que le han gradua
do los peritos en 186.750 rs., tipo para la subasta.

MENOR CUANTIA.  >

Núm.. 1,072, 3.° del inventario.—Un terreno titulado 
Qrcate del Barranco, dividido por su naturaleza al punto 
nombrado el Monte, del m ism o término y procedencia del 
anterior, que lleva en renta D. Saturnino Gómez;,su ca
bida 40 fanegas, equivalentes á 13 hectáreas, 69 áreas 60 
centiáreas, conteniendo pastos, chaparros y piedra rodada. 
Linda N. camino de Carabaña á Campo Real, M. barranco 
de la Cueva, L. arroyo do Vallejo muevo y P. arroyo de 
la Carenuela: ha sido tasado en 12.000 rs., y capitalizado 
por la renta de 600 que le han graduado los peritos, en 
13.500 rs., tipo para la subasta. .

^Beneficencia.— Rústicas.
< Lo? Santos de la Humosa,

Núm. 106 del inventario,-r-Una tierra de laboirdjvadir 
da por su naturaleza, al punto nombrado, las Qañadas, 
término de dicho pueblo , procedente dé íá Bénéficenciá, 
que lleva en renta Eugenio Lozano v otros, la cual es de 
tercera clase _,y d e  seca n o ; su cahfd a 4 f a pega», eq u i-  •: 
valeníes á 122 áreas. Linda N. y L. tierras de prop ios, M. 
idem de Josefa T o rres , P: id. de Martin Fernández: ha si
do lasada en ■496. ¡s., y capitalizan a... por la- renta de 20 
que le han.graduado los .peritos, en 45o rs . , tipo para la. 
Soba ¡a. \ l’ ' /  : _

o óm. 114(1 i inventarlo.—Una tierr ¡he■labor al p lin 
to o .obrado el \\ ireo Viqj >, del mismo. Fumino v proée- 
dor.rdi de la amo io r. que lleva en renG Eugenio Lozano 
y ul s, la eu;d d sé,iund.:; claro y ¡«calió.; su cabi-, 
da 2 fanega.--, o ¡ . v d én k  á' 70 á re .... L hda: N; y  M. tier
ra de Silvestre López , L. id.; de ;D. btveriafi.o Jaramillo; 
P. camino de la Rinconada: ha sido tasada, en 400 rs*, y 
capitalizada por la renta de 20 que la han graduado los 
peritos en 450 rs;, tipo para la subasta. ;

Núm, 115 del inven tario—Una tierra de labor , al 
punto nombrado Cerro A guihr , del mismo térm ino y 
procedencia de la an te rio r, que lleva en renta Eugenio 
Lozano y o tro s , la cual es de turceia clase y secano ; su 
cabida 2 fanegfa s , equivalentes á 70 áreas. Linda. N. tierra 
de Cirilo Martínez, M. y L. heredemos do León Martínez, 
P. cerro A guilar: lia sido tasada en 300 rs.^j y capitali
zada por la renta de 15 que la batí graduado los peritos 
en 337 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Niun. 117 ded inventario.—Una tierra de labor al pun 
to nombrado la Vega de abajo,del m ismo término y p ro 
cedencia de la anterior, que lleva en renta Eugenio Lo
zano y otros ; su cabida una fanega, 6 celemines., equi
valentes á 45 áreas, 75 centiáreas, ín cual es de segunda 
clase y secano. Linda N ., M. y L. tierra de herederos de 
Martin Fernandez, P. rio Henares: ha sitio tasada en 450 
reales, y capitalizada por la renta de 22 que la han gra
duado los peritos en 495 rs., tipo para la subasta.

Núm. 119 del inventario .—Una tierra de labor, del 
mismo término y procedencia de la an te rio r/ que lleva 
en renta Eugenio Lozano y o tros, la cual es de tercera 
clase y secano; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 76 
áreas, 25 centiáreas. Linda JST. tierra de Isidro Meco, M. 
y L. senda que va al Ñ oro-Ñ oro, P. tierra de Gabriel Pe
rez; ha sido tasada en 300 rs., y capitalizada por la ren 
ta de 15 que la han graduado los peritos en 337 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 120 del inventario. — Una tierra de labor al 
punto nombrado él H ongo, del mismo término y proce
dencia de la anterior, que lleva en renta Eugenio Lozano 
y o tros, la cual es de tercera clase y secano ; su cabida 2 
fanegas 6 celemines , equivalentes á 76 áreas y 25 cen
tiáreas. Linda N. tierra de herederos de M arliirFernan
dez , M. y P. cerros del común , L. tierra de Cecilio Ju a r -  
ranz: ha sido tasada en 450 rs., y capitalizada por la ren 
ta de 22 que la han graduado ios peritos en 49,o, tipo 
para la subasta.

Núm. 127 del inventario.—Una tierra de labor al p u n 
to nombrado la Yesera del Abad , del mismo térm ino y 
procedencia de la anterior, que llevan en renta Eugenio 
Lozano y o tro s , la cual es de tercera clase y secano ; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. ca
mino del Olivo, M. tierra de Pedro Perez , L. id. Euge
nio Jimeno y P. Manuel López: ha sido tasada en 300 
rea les, y capitalizada por la renta de 15 .que la han g ra 
duado los peritos en 337 rs. 50 cen ts ., tipo, para la su 
basta.

Núm. 429 del inventario.— Una tierra  de labor ai 
punto nombrado la Vega de Abajo , del mismo térm ino 
y procedencia de la anterior , que llevan en renta Eugenio 
Lozano y o tros, la cual es de segunda clase y secano; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 70 áreas. “Linda N. rio 
Henares , M. y P. tierra de Hilario Moreno , L. id. de Fé
lix López: ha sido tasada en 600 rs., y capitalizada por la 
renta de 30 que la han graduadq los peritos en 675 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. /i30 del in jen la rio .—lin a  tierra de lab o r-a l 
punto nombrado el Noro del Monte, del mismo térm ino 
y procedencia de la anterior, que llevan en renta Euge
nio Lozano y otros, la cual es de tercera clase y secano; 
su cabida una fanega, equivalente á-50 -areas, 5*0 centrá-’' 
reas. Linda N. y P. con tierra de Rafaél Plaza, M. y L. 
tierra de la iglesia: ha sido tasada en 150 rs., y capita
lizada por la renta de 7 que ja  han.graduado lps peritos 
en 157 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 431 del inventario.— Una tierra de labor al 
punto nombrado el Cortadero, del mismo térm ino y p ro 
cedencia de la anterior, la.cuál es de tercera clase y se
cano; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 91 áreas, 50 
centiáreas. Linda M. tierra de Alejo López, M. id. de Mi
guel Fuentes, L. herederos de Antonio Juarranz , P. ca
mino de la Barca: ha sido tasada en 450 r s .,  y capitali
zada por la renta de 22 que la han graduado los peritos 
en 495 rs., tipo para lá subasta.

Núm. 4 34 del inventario.—Una tierra de labor al p u n 
to nombrado las Perdigueras, del mismo término y pro
cedencia dé la anterior, que llevan en renta Eugenio Lo
zano y otros, la cual es de tercera clase y secano; su ca
bida una fanega 6 celemines, equivalentes á 45 áreas, 75 
centiareas. Linda N. tierra de herederos de Vicente T or
re s , M. id. de Rafaél Plaza, L. y P. cerros del común: 
ha sido tasada en 225 rs., y capitalizada por la renta de 
11 que la han graduado los peritos en 2 47 rs. 50 cén ti
mos, tipo para la subasta.

Núm. 139 del inventario.—-Una tierra de labor al pun
to nombrado Oncada, del mismo término y procedencia 
de la an te rio r, que llevan en renta Eugenio Lozano y 
otros, la cual es de segunda clase y secano; su cabida 2 
fanegas, equivalentes á 70 áreas. Linda N. y L. senda.de 
los Leñeros que va á la Barcu», M. y P. tierra de D. F é 
lix López: ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada por 
la renta de 30 que la han graduado los peritos en 675 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 140 del inventario.—Una tierra do labor al p u n 
to nombrado el Portillo, del mismo lérminu y proceden
cia de la anterior, la cual es de segunda clase y secano* 
su cabida 2 fanegas, equivalentes á 70 áreas. Linda N y 
P. tierra de Mariano Juarranz , M. id. de Eugenio Jimeno 
L. id. del Curato: ha sido tasada eil 600 rs., y capitalizada 
por la renta de 30 que la han graduado los peritos en 
675 rs., tipo para la subasta,

Núm. 141 del inventarío.—Una fierra de labor al p u n 
to nombrado Barco viejo y camino de la Rinconada del 
mismo término y procedencia de la a n te r io r, la cual es 
de tercera y secano; su cabida una fanega , 6 celemines

equivalentes á 45 áreas, 75 centiáreas. Linda N. tierra de 
Lucio Lozano, M. y P. id. de Antonio González, L. cami
no de la Rinconada: ha sido tasada en 2-50 rs., y capitali
zada por la renta de 22 que la han graduado los peritos 
en 495, tipo para la subasta.

Núm. 143 del inventario.—Una tierra deMabor con 
un pié de olivo, al punto nom brado el Monisiago , del 
mismo término y procedencia de la a n te r io r , la cual es 
de tercera y secano; su cabida 6 celemines, equivalentes 
á 15 áreas, 25 centiáreas. Linda N. y P. tierra de here
deros de Severiano Jaramillo, M. id. de Juan López, y L. 
camino de la Barca: ha sido tasada en 100 rs., y capitali
zada por la renta de 5 que la han graduado los peritos, 
en 1.12 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 145 del inventario.—Una tierra de labor al pun
tó nombrado la Vega, del mismo término y procedencia 
de la anterior, que llevan en renta Eugenio Lozano y otros, 
la cual es de prim era clase y secano; su cabida una fa
nega, 6 celemines, equivalentes á 45 áreas, 75 centiáreas. 
Linda N. y L. tierra de la iglesia, M. y P. id. de herederos 
de Pedro Moreno: ha sido tasada en 525 r s . , y capitaliza
da por la renta de 26, que la han graduado los peritos, 
en 585 rs., tipo para la subasta.

Núm. 146 del inventario.— Una tierra de labor ,al 
p u n ta  nombrado Corrales de Cabeza Gorda, del mismo 
térmrbo y procedencia de la anterior, que llevan en renta 
EugeÚio Lozano y otros, la cual es de segunda^clase y 

/secano;; su cabida una fanega, 6 celemines, equivalentes 
á;4Ñ áreas, 75 centiáreas. Linda N. tierra  de José Torres, 

id. de Isabel Fernandez, P. cerro del Barranco 
rie l:Lobo: ha sido tasada en 450 rs., y capitalizada por la 
renta de 22 que la han graduado los peritos en 495 rea
les, tipo para la-subasta. ~

Núm. 147 del inven tario .— Una fierra d é la b o r  , al 
punto nombrado Valléjos de los Majuelos/ djpl mismo 
término y procedeñciá de la anterior, que llévah en ren
ta Eugenio Lozano y otros , la cual es dp .tercera rúase_y.^ 
de secano; su cabida una fanega, 6 celemines, equiva
lentes á 45; áreas , 75 centiárjeas,. Lindé Ni cerrp^délf co- 
inun , M. camino del Olivó ; L tierra de úérédérós dé Ca
yetano García , P. id. de Vicente G arc ía : ha sido tasada 
én 225 rs. , y  capitalizada por. la renta de, 14 queda h¡an 
graduado los peritos en 247 rs. 5Í) cénts., tipo pará la su
basta. , ; f, y  i :?/. , : N . '/ l  L

Madrid 29 <Je Ñoviembre de 4 860. =  El comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Móreá

PROVINCIA DE ALIGANTE, ;

Subasta en quiebra.
Por disposición del ¡$r, Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y e n  virtud de las léVes de T.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio. 4e  1856 ..é  ; instrucciones parb- su  cum pli
miento, se.sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes: /

Remate para el dia 31 de Diciembre <de • 4860; á las 
doce de la mañana , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
y Escribano mencionados. _ , ,;{ - ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES; <

Benéjicenciá.-^R úsficas. "

’ MAYOR C U A PíTÍA .'* t . , /  _ <r_ ^  if

Subasta en quiebra de D. Rafaél: Samchez Tirado; cjesionario de ..
D. Francisco Montoya, vecinos,de Mádrid. .

1 Ño habiendo satisfecho D.̂  Rafa él, Sánchez jei,
D. Frandisco Montoya ,'vecinos de M adrid, él !m pórté del 

, prim er plazo de los 60.4 00 rs. en que rem ató díehó Món^ 
í o y a el dia 8 de Agosto.de 4 859, y le  ; fué^adjudijCa.dá por- 

: lá Junta superior de Ventas , en sesión de 30 de Setien*-. , 
•. b re d e  dicho año/ un  trozó dé tie rra -h ú e rta , señalada con 
el nújn. 124 del inveú tario , perteneciente á la beneficeh- 

: cia del pueblo de B añeras, lia sido, decía rada  en ,quiebra 
y se ha señalado nuevo rem ate para el dia 31 de Diciemr 

, bre próxim o, ante el expresado Sr. Juez y Escribano; 
bajo la responsabilidad del referido D. F r a ti ci seo M ontú- 
ya al pago de la diferencia que resulte entre esta y la an 
terior subasta.. N " V -

Núm. 124 del inventario.—üíl trozo d e  tie rra  hüer^- 
ta, en térm ino de Bañeras, partida de la. Jovada dé p© -1 
bres, perteneciente á la Beneficencia del mismo. . Linda 
por L. coa tierras de José F'érrer y otros, P. con las de 
Francisco Molina y otros, M. con el rió de V in á láp ó /y  
por T. con camino de .Marel y Benajama, el que recono.^ 
cido por. los peritos aparece n o ^ e r divisible, y  .^contiene 
48 cepas, un  durazno péqueñito, 2 álamos pequeños y 
una morera seca ; su cabida lo es de 22 un  éuartO' ha
ll egad as , ó sean una hectárea, 87 áreas y 38 centiáreas^ 
con derecho al riego mayor de dicho pueblo, y de tierra 
inculta una y media ha negad a , ó sean 12 áreas y  63 
centiáreas: ha  sido tasada en  25.000 rs. en v e n ta , y  lá 
renta que le han graduado lo es de 945 rs. que capitaliv 
zados, ascienden á 21.262 rs. 50 cénts., por lo que el tipo 
para la subasta es>la tasación. r ’

No liabiendo satisfecho D. Francisco García i, vecino 
de Madrid, el importe d.elt prim er plazo de ios 64.300 .rs. 
en que remató el dia 10 de Febrero últim o y le jfué ad
judicada por la Junta superior de V en tas , en sesión ele 
15 de Marzo.próximo, pasado, la cuarta suerte de los te r - 
renos llamados Saladares, Paso del. Lobo, señalada cqn. 
el núm . 103 del inventario /  perteneciente á las pías 
fundaciones del Excmo. Sr. Cardenal/Bellog.a , ha1 ^idó 
declarado en. q u ieb ra , v. se ha señalado nuevo rem ate 
para el dia 31 de Diciembre próximo, ante dicho Sr. Juez 
v Escribano, bajo la responsabilidad del expresado Don 
Francisco G a rc ía .al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y  la anterior subasta. v • > '

; Núm. 103 del inventario.—L acharla  suerte de los ter
renos llamados Saladares, denom inados Paso deL Lobo y 
titulado Realencoy en¡ término, de San Felipe Neri, p é rte - 
necie.nte á las pias fundaciones del Excmo. Sr. Cardenal 
Belluga. Linda por S. con camino que va de San Felipeá 
Grevilíente, P. con térm ino de A1 bafe rá , M. con tierras 
de Andrés L eal, y  por ;N. . con¡ térm ino de C rev illen t^  
comprensiva de 2.972 tahullas, y además,dos trozos; bajo 
diferentes linderos, él uño titulado de Tomás el Cano (jue 
contiene 112 tahullas y  linda por L. con azarbetá dé he
rederos M. con, tierras de dichas pias fundaciones» P.>con 
las de Andrés Leal y por Ñ. con bancal de su riego: el 
otro, denominado del Vicario, compuesto de 49 láhúHás, 
q ue linda por L. con tierras de Francisco La torré, P. coÚ 
las de Pascual Perez, M. azarbela d e .herederos yupor N. 
azarbe del Molino Viejo, las que hacen 3.123 tahullas., ó 
sean 348 hectáreas, 14 áreas y 41 centiáreas. (íá sido taf- 
sada por los peritos en 25.597 rs: en venta , y la renta 
q'ue le han graduado es de 978 r s .q u e  capitalizados as-«s 
cienden á 22.005 rs., por lo que el tipo para la subasta es 
la tasación. : ! r  ' , ;

A licante 20 de Noviembre de 4 860.=E l Gomisionadó; 
Vicente Campos.,

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL
Por disposición" cfel Sr. G obernador civil de esta p ro

vincia, y  en virtud de las leyes de í . /d e  Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para'srar cumplimiento» 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la 
finca sigu ien te: 

i Remante > par a el dia 31 de Drc!embt% d é ' 4860 , añfeí 
el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencio
nados. . . ,

,7 BIENES DE CORFORACIOÑES. CIVILES.
PARTIDO DE PIEDRABÜEÑÁ.
' ’ F incas rú stica s.

Propios de Anchuras.

MAYOR CU A N TÍA . , ;

Núm. 1.055 del inventario.-^U n cuarto de tiérlra t i tu 
lado Enjam bres, térm ino de A nchuras y procedente .de 

■ propios¿ d e '1.891 fanegas dé tierra , de tercera clase 
destinada á pastos, ó séan 1.247 hectáreas, 80 áréas y 40 
centiáreas,. Coii,tiene monte de jara  , romero,, juagarz© y 
tómilfo. Linda á L. principia, el cerro llamado Perdiguero, 
y tomando línea recta cruzando por el valle de Cazala- 
guna al Tesorillo y cerro de Gaparroso hasta’llé^ar al té r
mino de Sevilleja ; al Sur desde dicho cerro  Perdiguero 
y con dirección á P. cruzando por la boca del pié de Or- 
nill-o hasta llegar al camino dé la mina y térm iho del re
ferido Sevilleja ; á P. con ;el referido té rm in o , y  al N. 
fuente de la Parra , cruzando por el cerro del A sconna- 
guillo hasta llegar al term ino del antedicho Sevilleja, 

Dentro de esta finca se hallan las siguientes que per
tenecen á propiedad particulaivy que han «quedado re 
bajadas y excluidas del total núm ero de fanegas que com
prende dicha finca: ; i

De Vicente G utiérrez , '8 fanegas!' ’
De Juan Chico, 8 fanegas. *" '
De Miguel Vicente, 3 fanegas.
Do José C a rr i l , 8 fanegas.^
De Mariano Alba , 2 fanegas.
Está sin arrendar. Ha sido capitalizádo por 1.200 rea

les que los peritos le han graduado de ren ta  en 27.000 
reales, y tasado en 30.000'¡rs.,-tipo para la subasla.

Ciudad-Real 20 de Noviembre de 1860.=»E1 Comisio
nado p rin c ip a l, Donato de, Tornos,

, PR O VIN C IA DE ZARAG OZA.
Por disposición del Sr.-Gobernador civil de esta pró^ 

yincm y en virtud d é la s  leyes de 4.° de Mayo de 4 855,
1 1 ue .lu lio de 1856 o instrucciones para su cumplim iento, 
se sacan a publica subasla, en el dia y hora que se dirá,
las fincas siguientes:



8Í’ dbiDieiéhibrev de 1 8 6 0 v á  las 
d eoe f e  «Biiwfrn*®8* ante ehS r. Juez de prim era instan
cia y Efeoribano m encionados, ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios,— Rústica s .
PARTIDO DE LA ALMUNIAMUEL

;; '•.'■V vV 1 ' MAYAR CUANTIA.
ítótfl. ^ ^ í^ ^ !¿i«y® flt9r io¿-r-Una dehesa procedente de

l o s  pi?opio^.4^ > s it;a en su* q é  r icin os- > partido de 
B9.1Iuj5pg^(rAept>fronta.nte,por N. con  el p u e b lo , por, E. 
c o n  monte Blanco ,  p or S. con dehesa del Marqués; de; Cab
ina rasa, y  p o r ,p .; con cam ino de A lfa m en , de cabida de 
ggf6'. cali ices- tierrá inculta, qu e  com p on en  151 hectáreas 

. 8o ¿íéas ; tasada en 28.000 Es;, y  capitalizada por la ren 
ta ea tóilada d e ?d .4 OQ en 34.500 ,> p or ;los que Se subaste.
‘ ,v .tfto- 3675 del in ven tario .--U na  dehesa procedente de 
los-propios dé M uely 'sita  en sus térm in os, partida de la 
Dehesa Cerrada ^con frontan te  por N. con  dehesa de los 
propios de¿M pzota^por E. con m onte Blanco de Mozota, 
por,S- con dehesa de Ram oñ Ben.ito , y  por O. con el Ca^ 
bezo de la V irgen y la huerta : de Cabida de ¿00 cahíces, 
que cóm pohén '268 hectáreas , 45 áreas, 55 metros , 459 
milímétros; tesada éh 36.000 rs :, y  capiValizada por íd 
renta de 4 .800 calculada en 40.500 , por los que se s il- 
basta. 1 : 5 5

: í Longares, . . r, r..: ■
.-NúrateW’del itWCntario;---üna 'dehesa proeedéfttí de 

los; pnopidsidñ longares, íftita en sus términos, partido dé 
la^Garpi^ríaiucaafraatpníej pOF* <6L om  camino» de Tosos, 
por cpm campos-de Sebastian Mariaí*© y  Manuel Menao, 
p o n p o p  <pMPA «4  flqrmenegildojL^siUa ;y iOtros,;y por 
0/ cop> pampos .deja;cofradía y¿ Yjqen{e¿jiphrja; contiene 
g.tíOÓ carfasquizos ipuy pequeilps. y c.algunas matas de 
coscojos: tasada éh 4Ú1000 rs., y Capitalizádá por ja renta 
dé 2.000 dada pór los peritos éh 45.000, por los que se 
subasta.- '

: ; . . Alm o n a c i d

r i o rde}¡finyenía^io.iT^.Un ¡olí var; procedente 
de íps pj;dpio¡s!qe site,pn,sus-.t,érm juosv ,partir,
da dé Camino 3b 'C o s ú é n d a ; .^  N. pon ,olte
var dC JoséÍLá2&iv5, ^  de id :, p or S. con  el
de M a n u e l a y  pBr ^ c o r i  caiñinó dél Bosque: con 
tiene 430 tílí^ l-d fr^ ábM ^ d d^ u fflp ^ M zV -w á hanega, qué 
equivalen á 64 áreas, 20 centiáreas; tasado érhF2.Ó20 rs., 
y  capitalizado) .por • laureóte *dé ‘ l.GOQyc^eípagaFn varios 
vecinos en ^4 de Diciembre, en 36.000' por los qu e se 
subasta.. n -

, ; j i  . h , , j  f̂ ue<jL̂ .píe , 4 a l p n . ; t ¡ . . . .  ,

Núj»> 396; 32 dedi inventario.-^U ní m onte procedente 
de dos psoplos, de ? Rueda, s i tQ< enosus tábminos, «par tida »de 
Celdillas, confróntente) :porí }N< coja* aceqú i a de ia llermanf, 
dad, .pqf cpn1 térm inos ^e(UPreat. tppr , S .̂ téruainp 
de Zafágoza y  la Muela^y,; pqc P,. con  térm inos dp  Épila: 
contiene tom illo: de babida ae 396 cabices, que com ponen 
228'héctéréás^ 9 ár'ék's;! 60 ééníiáréás; tasado én f 9.940 y 
capitalizado por la rélftía calculada dé 4 ^ i  0 rs. en 22:725, 
por los que sé subasta. • v y 1;

Ííq ia . 3j96> Javentacio.-rrUna ¿dehesaíproeedesn-»
te dedos,p^ppios de Alpartir^ ^ila en  sus térm inos, .parii- 
da de X ^d^Y jnanos, ..copfrpjalánt^piqr,^; con  m ontes u o-j 
muiíes^^dé A íparfir,}pdr E; icpu :pr n q ^  por S. v con  .mqntes 
de Tbved; p or O. bon moíitéá d é  Sarita Cruz: de cabida de 
80 c á ld ce s /4 ^ b d m p b tíé n ;'5S;hépUré^^ 67 ¿reas,1 H  m e
tros; tasada en 20.000 rá?, ‘ tali^daV'póil'-fe’-Teñlta de 
4.500 ;calculada jen 35.750, pbr tós q u e  sé su basta .: ^

Núm¿‘ r396,*j49 ¿del» m ven ta rip ^ U n aid eh esa  Lim aco, 
procedente, dedos p rop ios  d e -A lp a rtir , :si4a en Ja-partida 
de L i^ ép o ,,;C Q .pfrpntantepor ;N ¡,y f(X c o n  senda d e A l- 
m onacid, p o r  ‘ corí m ontes dé Á lb io n a c i .d p o r  ,S ., con 
montJé¿ ’ dé Jovéd  ; dé- cabida d é  50 cahicés, que com 
poned: 33 héctáreasv :51 { ¿Ireás, 94 : m etros ¿ tasada en 
4 6.000 rs-. y Capitalizádá por ía  retita de 1.200 dada por 
los peritos en 27.000, por los que se subasta. '

Morata de Jalón.

Núm. 396, 66,4.° del inventario.— Un m onte proceden
te fieL qm oh ld &  'Morata d e  dalon^  «iío*;etrsus "términos, 
partida de Covatillas confrontante poc .N,..con térm ino de 
Chodes, por E. y S. con térm inos de la Atinunia , por O. 
con barranco de la Tejería; de cabida de 502 cahíces de 
tierra inculta, que com ponen  289 hectáreas; 45 áreas y 20 
centiárpas; lasado,en 9vl 20 rs., y  capitalizado por la r e n 
ta de 920, calculada por los peritos, en 20.700, por los que 
se subasta., ; v v - .

NÚU1..396, ,66, 2,° del in ven tario .— Ûn b a ld ío .p ro ce 
dente del p u eb lo .d e  Morata;, s i t o -e n  sus térm inos, par
tida de Y álluen go, confrontante por N. con  montes>de la 
Almunia , por E. con  los de A ip a rtir , por S. con olivar 
de Morata, por O. con  térm ino de Morata ; de cabida de 
467 cahíces tierra inculta, qu e  com ponen 270 hectáreas, 
39 áreas y 20 centiáreas; tasado en 9.120, y  capitalizado 
por la renta de 920, dada por ¡ós peritos, en 20.700, por 
los que se subasta. .

E'piío. . - ’ ' ..

Núm. 396, 4 01 del inventario.-—Una idehésá> oon  pariT- 
dera procedente de Iqs .propios: dé Epila^ sita en sus 
térm inos , .particba de ja  'H oya  , confr-ontaníé por N., con  
dehesa del Can ta 1 ̂  :p o r . É. • ;c o n . som ones' bajos y  pueblo de 
Sal i l ia s ,,por. S. con cam ino de las*, .Cruces .,.por Q. con  la
bores Hel G océ  da S a lillas; contiene tom illo y  ginesta, 
de cabida de 402 cahíces q u e  com ponen  234 ■ hectáreas, 
55 á^eas^O centiáreas; capitalizada4 p or la. renta de 795 
que pagan varios ganaderos en 47 .887 ,50»y tasada en 
49.500; dentro de esta dehesa existe una paridera de 800 
varas cuadradas , que com ponenv476 m etros, c o n  c o rra l- 
sereno y cubierto; tasada en 3.400‘ rs # y capitalizada por 
la renta de 470 dada por los perítasuén 3.825.; los -que 
unidos á los 4 9.500, tasación de laidehesa, com p on en  la 
suma de 23.325, por los que se subasta. >  ̂  ̂ 7

Nota. Las anteriores lincas rústicas han sido clasifi
cadas com o vendibles por el Ingeniero de m ontes de la 
provincia.

Por d isposición del Sr. G obern ador c m l  de esta p r o 
vincia, y  en virtud de las leyes de i .# de Mayo de ,4 855, 
11 de Julio de 4856 s é instrucciones para su c u m p li-  
mientó, se saca á púbíicá subasta , en él diá y hora qu e  
se dirá , la finca siguiente : k . r  ̂ / .:

Reihaté para el dia 31 dé D iciem bre de 4 860, á Jas 
doce dé su inañaha, ante e f Sr. Juez de prim era instan- 
cie y Escribano m encionados.

Propios.—Urbanas.

P A R T ID O  D E  Z A R A G O Z A
Monzalbarba.

■ . - f  -t- ■■■• ! : “ ' ' ’ -
MAYOR CUANTIA» ;

Múm. 379;de^,invenla)iio..-r-Un horno: dé pan p roce 
dente d.e los propios d e  M onzalbarba, sito en este pue
blo,¿calle del Media^nium>26, confrontante cón  da del n ú é  
m ero ;27 de>(yriégorio .Agesta, *que; le Gubre en parte, y  
con la del núm. 25 : consta su superficie  de 109 varas, 
que com ponen .60,16 m etros; tiene de «itio  p rop io  25 va
ras, en la qu e /cóm p ren d e  la. bóveda ú  pile d e l - horno, y  
las .75 restantes, debajo .de. La. casa de G regorio  Agesta; 
tasado en 7.848 rs., y  capitalizado por la renta de 4.200 
que pafga:Rom ualdo Rubio, por trim estres, en 21.600, por 
los que se subasta.

Zaragoza 4-9deANoviem bre de 4 860.==E1 Com isionado, 
Mariano dé la Cruz. t _ -

" V

_  PROVIN CIA DE MADRID.
Por d isposición  del Exeino: Sr. G obernador c iv il de 

esta, provin cia , y en.virtud dé las leyes,d e  1í° de Mayo dé 
4855, 1 4 d e  J-nLiq de 4856- e  instrucciones para su cu m 
plimiento, se sa ca n -á  pública .subasta, e n  el dia y hora 
que se  d irá , las fincas siguientes : • >

Remate para el dia 2 de Enero de 1861, de doce á una 
de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corle, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, 
y E scribano D. Juan A ntonio Da roca.

BIENES DE CORPORACIONES GIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Los Santos de la Humosa.

MENQR CUANTIA.
Núm. 769 del inventario.— Una tierra qu e con agre

gación de ©tras se halla relacionada con  d ich o  nu im  769 
del inventario general, procedénteíde^ los. prop ios de d i
cho p u eblo , sita en el punto nom brado e l A rtespn .v  ca
riada dé Concejo, térm ino del m ism o pueblo» Ja cual lleva 
en arréndám iénto T orib io . M eco y ©tros ; es de te i cera 
clasé de labor y  secano. Linda al N. con  tierra de Tomasa 
del Olmo, M. id. de Manuel L ópez, L. con otras suertes 
de propios,*y  Pí' con^etra ^te'Eedtb iSrloñ^o  ̂y  dé íá Escue
la; su cabida 48 fanegas del marccude -Madrid, equ iva len 
tes á 14 hectáreas y  64 áreas: ha sido tasada en 7.000 rea
les vellón en venta, y  capitalizada por la renta de 350 
que la han graduado los peritos en 7.875 rs. vn., tipo para 
la subasta.

• Ñuta. 770 del mvenlario:.— Una tierra que con aereeá- 
cm n de otras se halla relacionada con  dicho iniin 770 
sita en el punto nom brado Cañada de Tenaja, dei misino 
ternnno y procedencia que la anterior , la cual lleva en 
renta torib io  Meco y o t r o s ; es do tercera ciase labor v  
secano Linda .al, N , co a  lavdefoesa A cequiija , M .rb . y  P. 
tierras de la,capellanía de,A pánas; su cab id a ,27 fanecas,
! qnOrty?. s * -  1̂ ctál'eííS ¿rea s ; ba sido lasada en 
4.000 IS. Vil. en venta, y  cáp ilá lib d a  por, la renta de 200 
qu é le han graduado los peritos en 4.500 rs. vn .. tipo p a 
ra la subasta.

Núm  774 dei i inventario,— Otra' tierra con  agregación 
ae ©tras bajo dicho núm. 774, sita en el punto hom brado 
ei Manga no , de igual clase, p rocedencia , térm ino y ar— 
rendaim ento que la anterior. Linda al N. c o n  el arroyo 
del M an ga n o, M. con el pozo del d icho arroyo , L. con 
d ich o pozo y  a rroy o , y  P. tierras de C arr il; su cabida 20 
anegas, equivalentes á 6 hectáreas y  10 áreas: ha sido 

tasada en 3.000 rs. vm  en v en ta , y  capitalizada por la 
renta de 150 qu e la han graduado los peritos en 3.375 
reales vellón , tipo para la subasta.

Ájalvir.
Núm. 327, 1 .° del inventario.— La primera suerte del 

Prado titulado la Huelga , sita, en el punto nom brado la 
Huelga , term ino dé d ich o pueblo y procedente de p ro 
pios del m ism o : es de p rim era 'y  segunda clase y prado 
conteniendo yerbas. Júnda al N. con el cam ino de la Huel
ga y descansadero en el m ism o, M. con la segunda su er
te .del m ism o p ra d o , L. con vecinos de dicha5 villa , y P. 
Ídem ; SU cabida 3 fanegas, 40 celem ines, 6 estadales, equi
valentes á 415 áreas y 50 centiáreas: ha sido tasada en 
2.692 rs. vn. en venta , y capitalizada por la renta de 434 
que la han' graduado los peritos en 3.015 rs. vn. tipo 
pará la subasta'. 1 ’
; Núm . 327 , 2 ° del inven tario .—  La segunda suerte de 
la misma dehesa j sita en el m ismo sitio, de igual térm i
n o .p ro ced en c ia  y  clase que el anterior , es de 3 fanegas 
4 celem ines y 23 estadales, iequivalentes á 1.05 áfeas y 
30- centiáreas, Linda; al N. con Ja  primera suerte , M. ter
cera .id., L. y  ,P.. vecinos de_,1a villa : ha sido, tasada en 
2.540 rs. yn. en venta , y .capitalizada por la renta de 127 
qu e la han. graduado los peritos en 2.857 rs. vn. 50 
céntim os , tipo pára la subasta. .
. Núm; 327; 3.° del inventario.— La tercera suerte de 

la m encionada dehesa , de la misma procedencia, sitio 
térm ino y clase quedas anteriores. Linda al N. la segun
da suerte, M. la cuarta i d . , h. y  P ..vecin os:d e  la villa; su 
cabida 5 . fanegas, 14 celem ines y 8 estadales, equivalen
tes á 184 áreas y  25 centiáreas: ha sido tasadaven 4.452 
reales vellón  ep  v en ta ,  y. capitalizada por la renta de 222 
que le han graduado los peritos en 4.995 rs. vn , tipo 
para la subasta.

Núm. 327, L- del inventario.— La cuarta suerte de la 
misma dehesa, de igual clase,, térm ino , sitio y proceden- 
ci \ qu eda  anterior. Linda al N. la dercera su erte , M. la 
Huelga de Daganzuelo , L. y P. vecin os,de  la villa : ha sido 
tasada en 5.667 rs. en venta ,,y  capitalizada por la renta 
de 2 8 3 .que la han graduado los  peritos en  6.367 rs. vn . 
50 c e n ts ., tipo para la subasta.

PARTIDO DE GETAFE

Ciempozueios.
Núm . 5.548 del inventario.— Una tierra de labor y 

eriál, procedente de los propios de d ich o  pueblo, sita en 
e l punto nom brado Entre el Ferro-Carril V cam ino n u e 
vo  que baja á Bayona y  San Martin ; es de tercera clase 
y- de.secano. Linda al N. térm ino de Valdem oro, M. di - 
chonam ino q u e  dirige á San Martin, L; térm ino dé V al- 
dem oro, y D. el - cam ino de h ierro .; su cabida 5 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 74 áreas y 29 centiáreas: 
ha sido tasada en 750 rs. vn. en venta, y  capitalizada por 
la renta de 37 que ¡a hau graduado los peritos en 832 
reales vellón  50 céntim os, Tipo para la subasta.

N úm . 5.549 del inventario.1— Un trózo de cerros ba l
díos, por el cual pasa la cañada y le atraviesa el ferro
carril, sito  en el punto nom brado los Mártires, procedente 
de propios; .és áe quinta clase. Linda al N. con la cas a y 
tierra.de las m inas, M. D. Jos.é Benigno.del Moral, L. Don 

.Nicolás bopez, y P. con  huerta de Doña Manuela Pintado: 
es de 9 fanegas de,cabida, equivalentes á . 3 hectáreas, 8 
áreas y 7 centiáreas: ha sido tasado en 360 rs. vn. ,en veq- 
ta, y  capitalizado por la renta de 17 que le han graduado 
los peritos, en 382 rs. vn. 50 cénts., tipo prira la subasta.

Núm . 5.550 del inventario.— Un trozo de cerros ba l
d ío s ,; concluyéndose en este trozo el tranzón que hizo 
Faustino. Aguado y dem ás que.bajan al cam ino de la P e- 
ñuela,: procedente de propios; es de quinta.clase, término 
de dicho pueblo. Linda al N. casa y  tierra de las minas, 
M. D. Benigno del .Moral, L. D. N icolás López, y  P. huerta 
de Doña Mariana Pintado; su cabida 40 fanegas, equ iva
lentes1 á 13 hectáreas, 69 áreas y 20 centiáreas: ha sido 
tasado en 2.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la 
renta de 100 que le han graduado los peritos en 2.250 rs. 
vellón, tipo pafa. la subasta.

Núm. 5 551 del inventario..^-Un trozo de cerros b a l
díos , con  el tranzón qu e labra Faustino Aguado y lo que 
baja al cam ino de la.Peñuela, térm ino de dicho pueblo, 
procedente, de p io p io s ; es de cuarta clase. Linda al N. 
con el Cebadero, cam ino de la Peñuela y pradillo de Don 
A ntonio María Diaz, M. con el arroyo que baja ai puen
te de la Peñuela y tien-a que labra Luis Cueltar de Val
d ivias; L con él fe rro ca rr il v fuenlé de la Peñuela, y  P. 
con o liv ar  de D; Francisco Sánchez y tierra que labra 
Mjguel Cano de Valdivias : es -de 140 fanegas-de cabida, 
equivalentes á 47  hectáreas, 92 áreas y 20 centiáreas: ha 
sido tasado en 5 600 rs.iV.n. en venta, y  capitalizado por 
la renta de 280 que le han graduado los peritos en 6.300 
reales velloñ , tipo para la subasta.

. Núm. 5.552 dél-inventario.— Uii trozo dé cerrps ba l
d íos ; procédérite de propios, térm ino de d ich o,pu eb lo ; es 
de quinta clase, Linda al -Ñ. con  la Arroyada que baja al 
puente de la Peñuela y  tierra que labra Luis Cuellar, M. 
cam ino de la. Cuesta d e  Aranjuez, L. vecinos de Giempo- 
zuelos, y P. viñas .de p a rticu la res ; es d e 440 fanegas.de 
ca b id a , equivalentes á 47 hectáreas, 92 áreas y 20 c e n -  
tiáreas : lia sidp tasado en 7.000 rs. vn. en venta, y ca 
pitalizado por ía renta de 350 que le han graduado los 
peritos en 7.875 rs. vn., tipo para la subasta.

• N úm . 5.553 del inventario.— Ün trozo de cerros b a l
díos, por los que pasada cañada v la fuente Palomero y 
sus pradillos, los cuales son abrevadero y* sesteadero c o 
m ún, procedente de propios, lérnúno de dicho pueblo; es 
dé cuarta clase* Linda7al N. cam ino de la cuesta que baja 
á Aranjuez,, i\L arroyo que baja de la fuente Palom ero 
al cam ino de Aranjuez, L. con el cam ino de la cu es
ta- de A ranjuez < y P. con el cam ino de la eriiula 
del Socórr©; su cabida 180 fm egas, equivalentes á 64 hec
táreas, 63 áreas y 20 centiáreas: han sido tasados en 9.000 
reales vellón en venta, y capitalizados por la renta de 450 
qu e  le> ha ir graduado los peritos en 10.125 rs. vn., tipo 
para, la su basta .: . . .

. Núm. 5„554 del inventario.— O trodrozo de cerros b a l 
díos, por los que pasa la cañada, la fuente Palom ero y sus 
pradillos, los cuales son abrevadero y  sesteadero coipun, 
procedente de propios, térm ino de dicho pueblo. Linda 
a f N. el arroyó que baja de lá fueiiíe Palom ero, M. con las 
Salinas, Soto de la Cañada y Valle de la Chica , L. tierras 
de particulares, y P. id. id.: su cabida 490 fanegas, equ i
valentes á 65. hectáreas, 3 áreas y 60 centiareas. lia sido 
lasado en 7.600 xs. vn . en venta, y capitalizado; por la 
renta de 380 que le han graduado los peritos en 8.550 
reales vellón, tipo para la.subasta.:, 

í Núm. 5.555 del inventario.— Otro trozo do cerros ba l
díos por los cuales pasa la cañada, procedente de p ro 
p io s , térm ino; de dicho p u e b lo ; es de cuarta clase. Linda 
al N: con ; lo's del núm ero anterior , M. con la raya del 
lé rm in o  de Seseña , L. tierras de particulares v P. ídem] 
su cabida .7 5 -fanegas, equivalentes á 2o hectáreas, 67 
árbas y 25 centiáreas: ha sido tasado en^3.750 rs. vn. en 
venta , y. .capitalizado .por la renta de 4 8 ; rs. que le han 
graduado los peritos en. 4.207 rs. vn. 50 cénts., vn.  ̂ tipo 
para la subasta. . n

1 Núni. 5.556 del in v en ta r io— Una tiprra de pan llevar, 
sita en él arroyo d e  Vaidesardinas , térm ino de d icho 
p u eb lo , la cual es de tercera clase. Linda al N. el a rro 
y o  de Vaidesardinas, M. y P. vecinos de Sesena y L. el 
Cav. v ie jo ;  su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hec
tárea , 71 áreas, 15 centiáreas: ha sido tasada en 1.000 
reales’ vn. en venta , y capitalizada por la renta de .50 
que la han graduado los peritos en 1.125 rs. vn., tipo para
la subasta. ,

Madrid 30 de N oviem bre de 4 860.==El Comisionado 
 ̂principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo ivíorct.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excm o. Sr. G obernador CIV*| 
esta provincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cu m plim ien to , se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá fas fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Enero de 186! , de noce a 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor 
te ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— Rústicas.
; PARTIDO DE LA CAPITAL.

Villaverde,
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm 2.539 del inventario'.— Una tierra-huerta con su 
pozo sin vestir procedente de los propios de \illnverde,

O. ,
término de d icho p u eb lo , de prim era y  segunda xlase; 
su cabida .6 fanegas 6 celem ines, equivalentes á 2 liectá - 

1 reas, 22 áreas y  48 centiáreas. Linda N. heredades de 
propios, ,M. Con la cañada , L. y  P: con propios: ha sido 

f tasada en 19.300 rs., y capitalizada por la renta de 975
que la han graduado los peritos en 21.937 rs. 50 cénti
mos^ tipo para la subasta. .

Núm. 4.873 del inventario. -r- Un prado de prim era, 
segunda y  tercera clase, entre las huertas y la carretera 
de Aranjuez , de la misma procedencia que La anterior; 
su cabida 52 fanegas 4 celemines, equivalentes á 17 h ec 
táreas 94 areas y. 17 centiáreas. Linda N. eon arroyo Bue
n o , M. con  la cañada, L. con  la carretera y  P. con las 
Huer tas de p ro p io s ; ha sido tasado en 210.000 rs., y  ca
pitalizado por la renta de 10.500 que le han graduado l©s
peritos en 336.250 r s ,  tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Lqs Santos de la Humosa.

* instrucción pública inferior.— Rústicas.

M E N O R  C U A N T IA .

■ Núm. 146 del inventario.—  Un quiñón de tierras que 
perteneció á la escuela de los. Santos de la Humosa, com 
puesto de 11 pedazos en diferentes sitios, de tercera clase 
de secano, que lleva en renta Miguel Fuentes y  otros, c u 
yo porm enor es el sigu iente:

Una tierra al sitio de la Cárcel, de cabida 2 fanegas de 
tercera clase y de secano, equivalentes á 70 áreas. Linda 
al N. y  P. con otra .de D. Félix P erez, al M. cerros del co 
mún y  al L. otra de Manuel López.

Otra tierra en Cabeza Gorda, de 3 fanegas de tercera 
clase y de. secano, equivalentes á 91 áreas y"50 centiáreas. 
Linda al N. y S. con otra de Cirilo Blartinez ( M. y  P. con 
otra de Valentina Torres.
: Otra en el pago titulado de la .C árcel, de cabida de 2
fanegas dé tercera clase, equivalentes á 70 áreas. Linda 
N. y  P. con  otra de D. Félix López, M. otra de Rafaél 
Plaza y al S. otra de Francisca Martinez.

Otra én Ja Puentecilla , de cabida de 4 fanegas de 
, tercera clase, equivalentes á 422 áreas. Linda al N. y S 

con  cam ino de las Cañadas, al M. y P. otra de Fructuoso
i  ló.

Otra en el C ontadero, de cabida dé 3 fanegas de te r - 
cera clase, equivalentes á 91 áreas y  50 centiáreas. L in
da N. y  P. con Otra de Cirilo M artínez, M. y  S. con otra 

¡ de José del Olmo. • • ’
-Otra en las G oteras, de 2 fanegas de tercera clase, 

equivalentes á 70 áreas. Linda al N. con*otra de Victoria 
Meco , M. y P. con  otra de Tomás del Olmo, y  al S. con 
otra de Isabel Fernandez. .. . , ...

Otra tierra en -la Granja, de cabida de una fanega de 
tercera clase , equivalente á 30 áreas y 50 centiáreas. 
Linda al N. con la Granja, al M. otra de Miguel Fuentes, 
L. con otra de la capellanía de Animas, v al P. otra de P.’ 
Fuentes.

Otra en e l  m on te , de cabida una fanega de tercera 
Clase, equivalente á 30 áreas y 50 centiáreas. Linda al 
N. con otra de Pedro de Fuentes, al, M. otra de herederos 
de Martin F ernandez, 3, otra de Alejo López, y  P. otra 
de herederos de Lúcio Lozano.

Otra en las Atalayas, de 2 fanegas de tercera cíase, 
equivalentes á 70 áreas. Linda al N. con otra de Manuel 
Herreros, M; y  N. otra de Ildefonso Meco, y  P. cerros.

Otra en la Puentecilla , de 2 fanegas de tercera elase, 
equivalentes á»70 áreas. Linda N. con otra de Maríarió 
Plaza, al,,M. cerros del com ú n, al L. otra Me Manuel de 
San C lem en te, y P. otra de Modesto Fernandez.. :

« Una viña á do llaman los. C ercados, de calDida de 6 
celemines d 3 tercera clase ^equivalentes á 15 áreas y  25 
centiáreas, con  250 cepas Linda al Ñ. y L. con otra de 
D. Cecilio Juarránz , M. con el cam ino dél P o z o , y  P. Ra
faél Plaza.

Cuyos once pedazos de tierra ¡componen 22 fanegas y 
6 celem ines, equivalentes á 686 áreas y 25 centiáreas, y 
han sido tasadas en venta en 4.000 r s . , y  capitalizadas, 
por la renta .de 150 que les han graduado, los peritos en 
3.375 r s . : sirve de tipo para la subasta su tasación. , 

Núm. 147 del inventario.— Otro, quiñón de tierras de 
la misma procedencia que el anterior , y en el /m ism o 
térmi; o , cofltpuesto de 9 pedazos en diferentes sitios, de 
tercera ciase y de secano , que llevan en renta Miguel 
Fuentes y o tros , cu y o  porm enor es el siguiente:

Una tierra en la ’ tiesta , de cabida una fanega y 6 
celemines de tercera clase, equivalentes á 45 áreas y 75 
centiáreas. Linda N. con otun de Manuel Álv.arez , M .y  P, 
otra de Pedro M oreno, y L.’ otra de Cirilo Martínez.

Otra en las Cañadas ; de cabida de 3 fanegas de ter
cera (dase , equivalentes á 91 áreas y 50 centiáreas.'. Lin * 
da N. tierras de propios , M y L. otra de María Fernandez, 
y P. otra de Manuel Fuentes.

Otra en el Barco Viejo , de 2 fanegas de tercera clase , 
equivalentes á 70 áreas. Linda al N. y P. con otra de la 
Iglesia, M .y  L. oirá de Martin Fernandez. .

Otra en el Carrizal, de 2 fanegas1- de tercera clase, 
equivalentes á 70 áreas. Linda al Ñ. otra de Manuel Ló
pez, M. v P. otra de Pedro Perez, y al L. con  viña de 
Valentín García.

Otra en la Boquera , de cabida 5 fanegas de tercera 
clase, equivalentes á 152 áreas y 50. centiáreas.- Linda al 
N. con .otra de lierederos de D. Carlos Lonez, M., L. y  P. 
cerros de común.

Otra en Cabeza Gorda, de cabida de 4 jáneaas de ter 
cera clase, equivalentes á 122 áreas. Linda al Ñ. con otra 
dé Prudencio Hernández , M. con cam ino del Abrevadero, 
L. con  otra dé Rafaél Plaza ŷ  P. con otra de Feliciana 
Saldaña.

* Otivá en él Carril, titulada él Artesón , de cabida de 4 
fanegas y  6 celemines de tercera clase, equivalentes á 4 37 
áreas y 25 centiáreas.: Linda al N. con tierras de propios, 
M. y P. otra de Manuel L ópez, y  al L. otra de Félix L ó
pez.

Oirá en el Salobral, de cabida de 4 fanegas de ter
cera clase, equivalentes á 122 áreas. Linda al N. con la 
dehesa de Valdezarza, M., L. y  P. con cerros del com ún.

.. Otra en Cabeza G ord a , dé una fanega y  6 celemines 
de tercera clase, equivalentes á 45 áreas y 75 centiáreas. 
Linda al N. con  otra de herederos de Clara Martinez, M. 
Josefa T orres, L. otra de la capellanía de D. Cecilio Juar- 
ranz , y P. con cerro del común.

7 Cuyos nueve pedazos de tierra hacen 27 fanegas 6 ce 
lem ines , equivalentes á 838 áreas y 75 centiáreas; han, 
sido tasados en venta en 4.000 r s . , capitalizados p o r la  
renta dé 200 que les han graduado los peritos en 4 500, 
tipo para la subasta.

Núni. 148 del inventario.— Otro quiñón de tierras de 
igual procedencia que la anterior, y  en el mismo Tér
m in o , com puesto de nueve p ed a zos ’en diferentes cilios; 
de tercera clase y de secano, que llevan en renta Miguel 
Fuentes y otros , y  cuyo porm enor es el siguiente:

Una tierra á Cuesta de Mataharnos, de 2 ¿fanegas de 
tercera clase, equivalentes á 70- áreas. Linda al N. y P.
con 'otra  de Prudencio Hernández, M. y L. con otra de
D. Félix López.

Otra en el H oyo Franco, de 2 fanegas y 6 celemines 
de tercera clase , equivalentes á 85 áreas y 25 centiáreas. 
Linda N. con otra de,V icente Sanz , M. otra de Juan Ló
pez , L. con cam ino que va la cuesta de Santoreaz; y  P. 
cerros del com ún.

Otra en el arroyo dé la Granja de 4 fanegas, equ iva
lentes á 122' áreas. Linda N. con cerros y  tierras de Jo
sefa Perez , M. con arroyo de la cercada de la Granja, L. 
otra de Herm enegildo Casado , y P. otra de D. Cecilio 
Juarranz. 1 '

Otra en la Atesera del Abad, de cabida de 3 fanegas y
6 celem ines de tercera clase , equivalentes á 1%0ó áreas y 

•7o centiáreas. Linda al N.,con cerros del com ún, M. y P. 
con  cam inos del O livo, y al L. otra de Prudencio Fer
nández.

Otra en Valdeseciño, de 4 fanegas y 6 celem ines de 
ínfima calidad/equivalentes á 137 áreas 25 centiáreas. 
Linchi N. y  P. con cerros del com ú n , M. herederos de 
Santos García, y L.- herederos de Enrique Lope/.

■ Otra en el OÍmo de Tornes, de 3 fanegas y l  celem i
nes de tercera c la se , equivalentes á i 0 1 áreas y  90 <?en- 
liáreas. Linda al N. con cerros del com ú n, M. y P. otra 
de Manuel Gisinero, y L. con otra de Pedro Fuentes.

Otra en la-Puentecilla, de cabida de 2 fanegas de ter
cera clase, equivalentes á 70 áreas. Linda N. con. otra ce 
herederos de Martin Fernandez, M. oirá de Mariano .)uar
can z ,L . cam ino de las tierras do la Bodega y P. cerros.

Otra en la Punta de la Puentecilla, ce cabida de. 2 
fnnesas de tercera clase, equivalentes á 70 áreas. Linda 
al N ^con arroyo de la Polilla, M. con otra de Cirilo Mar
tínez, L. con cerros del común y P. con otra de D. Félix
López.' . ■ ■ p ■

Otra en las Boteras, de una fanega y 6 celem ines, 
equivalentes á 45 áreas y 75 centiáreas, la que se halla 
en erial y linda por todos aires con cerros del común de 
vecinos.

Los dichos nueve pedazos de fierras com ponen 25 
fanegas 4 celemines, equivalentes á 772 áreas y 90 cen 
tiáreas: han sido tasados en 3.500 rs. y capitalizados por 
la renta de 175 que los han graduado los peritos en 
3.875 rs., tipo para la subasta.

Núm. 149 del in ven tario— Otro quiñón de tierra de la 
misma procedencia que el anterior y en el misino térm i
no , que com ponen ! l  pedazos en diferentes sitios, de 
tercera clase y de se ca n o , que llevan en renta Miguel 
Fuentes y otros, cu y o  porm enor es el siguiente :

Una tierra en las Cañadas, de 5 fanegas de tercera 
c lase , equivalentes á 152 áreas y  50 centiáreas. Linda al 
N. y P. con  la Majada del Soriano y corros de C om ú n , I,., 
y M. con otra de Eugenio Gismero. ^

Otra en Vallejo de la G ranja, de 2 fanegas de ter
cera clase, equivalentes á 70 áreas. Linda.al Ñ. con cer

ros del cotüun ,'M. con  el atTo^©, L. otra de Ciriló'Mart- 
tinez y  al P. otra de Fructuoso Plaza.

Otra en la entrada del Geminar, de 2 fanegas dé'ter-^- 
cera clase, equivalentes á 70 áréas.> Linda N. otra de He
rederos de Santos García, L. y  M. herederos de D. Sevé- 
Tiano Járamillo, y  al P. otra de Pedro Fuentes.

Otra en el Cerrillo Coronel, de cabida de 2 Tanegás d é ; 
tercera clase, equivalentes á 70 áreas. Linda N. con útrá 
de Brígida Fuentes, M. otra de Félix Lopéz? L; coii el Cer
rillo Coronel, y  P. con otra de hereaeros de ECequiel 
López. '

Otra en el Velase©, de una lanega y 4 célémiriés, equ i
valentes á 40 áreas y 90 centiáreas. Linda N. y L. con otra 
de Manuel Fuéntes, M. con otra de herederos de Genaro 
Plaza y P. con otra del Hospital.

Otra en el Mojon de Anchuelo, de cabida dé una fa
nega y 6 celem ines de tercera c la se , equivalentes á 45 
áreas y 75 centiáreas. Linda N. con Otra de la iglesia, 
M. Saturnino López, L. otra de Pedro F uentes; y  al p ’ 
otra de Isidro Meco. . ;

Otra en el Lomo de Torre, de cabida de 2 fanegas de 
tercera clase, equivalentes á 70 áreas. Linda N. y L. con 
otra de Prudencio H ernández, al P. y M. otra de Felipe 
Ciruelas. , 7 ....

Otra en el Cerro Gordo, de 2 fanegas de tercera cla
se, equivalentes á 70 áreas. Linda N. con otra de herede» 
ros de Julián Martinez, P. y  M. otra de herederos de Pa
b lo  Martinez, al L. otra de Saturnino López.

Otra en el cam ino del Pozo, de; una fanega d e terceía 
clase, equivalente á 30 áreas.y 50icentiáreas..Linda N. y 
P. con cam ino que va á la villa del PoZo; L. otra dé .Pru
dencio Hernández, M. otra de Alejo López. .

Otra en. el Com inar, de 5 fanegas y 6 celemines de 
tercera clase, equivalentes á 167 áreas, 75 centiáreas’, cu 
ya tierra Se halla dividida por. el cam ino que va a l Vado 
de los Conejos. Linda al N. tierras dé D. Saturnino L ó
pez, M. dehesa de propios, L. tierras de D. Félix López, y  
al P. otra de Florentino Fuentes. , • r .

Una viña con 125 cepas adonde llaman los Ceroados, 
con  5 celemines- de tierra de tercera el ase ¿ equivalentes 
á 43; áreas. Linda al N. con  cerros del com ún , al Mv eon 
tierra de P rudencio Hernández, L. otra de Pedro Moreno, 
y  al P. otra de Policarpo Torres.

Cuyos 11 pedazqs de tierra coinpqneo 2 4 .fanegas, 9 
celemines equivalentes á 755 áreas y,¿0  cen tiá reas, y, han 
sido tasados en 3.836 rs.,, y  capitalizados por la renta dé 
194 que los han graduado los peritos en 4.297 rs., tipo 
para la subasta. ;

Propios.-—Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.
Ciempozueios.

Núm. 5.557, del inventario. —  Una isla, ú orriadas de 
las Chozas , que hoy se titula de C h ican do, térm ino de 
Ciem pozueios y  p roced en te . de sus propios, de tercera 
clase y de secano ; su cabida 70 fa n egas,, equi valentes á 
23^heetáreas 96 áreas y  10 centiáreas. Linda N. con Jas 
viñas, M. con las moreras deLPatrimonio, L. con  Jaratha, 
P. cpn las viñas:, ha sidp tasada en. 14.200 rs.^. y  capita
lizada por Ja renta de 560 que. la han graduado los peri
tos en 12.600* rs,, tipo para la subasta. ; ;

Núm.-5.558, del ,inventario.-—Otra ¡isla titulada de Rio- 
seco ó C erriadas, término; de dicho, pueblo y de,1a mis* 
ma procedencia; sm cabida 44 fanegas, equivalentes á 4 
hectáreas, 79 áreas y 22 centiáreas. Linda N. vereda del 
S oto , M. id, L.; con Jara ma, P. ¡tierras de particulares: lia 
sido tasada e n ,2.240 rs., y. capitalizada p or Ja renta de 
412 que la han graduado los peritos en 2.250, tipo para 
la subasta.

ADVERTENCIAS. v V

1.a No se adm itirán posturas que no cubran  e í  tipo
déla subasta. . ¿ .

2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor; postor á quien se .adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de. notificarse la ad ju 
dicación , y  los restantes con el.intervalo de un año ca
da uno para que e n  nueve quede cubierto todo su va-, 
lor, según se previene en la lev de 11 de Julio’ de 4856.

; 3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos v 14 años que previene el 
art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo de 1855, v con ía b on i
ficación del’ 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó m ás;plazos ;"pndiendo este 
■hacer el p ^gojle l 50 por 100 en papel de ía Deuda .p ú b li
ca, consolidada ó d iferida , conform e lo dispuesto en el 
art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía sé 
pagarán en 20 plazos iguales, ó kV que es lo misino 
durante 19 años: A los com pradores que anticipen u n o ’ 
ó más plazos no se les hará-m ás abonó que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones do 3 1 
de Mayo V 30 de Junio de 1855.
'' 4.a Según resulta de los 'antecedentes- y-dem ás -datos 
que existen en la Administración de Propiedades y D eie- 
chos del Estado de es;la p rov in cia , las cb que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará, al com prador en los tér
m inos-que en la. ya citada lev se determina..

5.a Los derechos de expediente v tasación serán de 
cuenta riel remátente. . h •

'6.“ . --Á la vez  que en esta capital se: verificará otro re
mate en Alcalá de Henares y Chinchón.. O

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
in sertasen  el precedente anuncio.

' _ _ NOTAS. ; ; . . ..
1 .a Se: consideran com o bienes de corporaciones ci viles 

los P ropios , Beneficencia é  Instrucción publica cuyos 
productos,no ingresen en Jas Cajas del E stado, y; los 
demás bienes que,¡ bajo diferentes denom inaciones " co r 
respondan á.las. provincias y  á los pueblos: v ,

2.a Son. bienes del Estado los que llevan* este nom 
bre, íos da Instrucción pública, superior cu yos p rod u c
tos ingresan en las ¡Cajas del Estado, los deb seeüestró 
del ex-Infante D. Cárlos, cofradías, obras pias, santuarios, 
y todos ios pertenecientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su n om bre , origen A.cláusulas, de su fundación, á ex
cepción de las capellanías-colativas de sangre. - .

Madrid 1.° de D.iciembré d e ; 4 860.—  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

 LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atm osférico en varios puntos de Eu ropa el, 20 de 

Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

i Barónie- 
| tro redu- 
|ci<lü á 0o 
¡y a i nivel 
Jol mar.

Tempera
tura en 

g r n (1 o s 
cenli|fra- 

dosv

Direcíiow.
del

viento.
E S T A D O  

D E L  CIE L O .

D u n q u e rq u e . . . .
i
! 754,8. 0°,6. S ......... Nublado.

París. ...................... I 754,1 . —  r ;3 . N. O ., iCub.°, nieve.
Bayona..................... 761,3. 8°,0. 0 . . . . . Cub.°, lluvia.
L y o n ......................... 759,2. 4°;6. S. 0 . . . Cubierto.
Bruselas.,. . . . . . . . 752,7. —r1°¿ 2. S. 0 . . . Nublados
Viena. . . . . . . . . . . 751,8.. -14°,0 . O.S.O.* Cubierio.
T u r ín .. . . . . . . . . 752,3. — 4°,0-. 0 . . . . . Sereno.
Roma. . . .  ...........• » » . » »
F lorencia................. 751,9. 5°,0 . S. E ... Culiierto.
San Petersburgo. 761,9.. 579. E_____ (deuu.
C onstántinopla .. . 755,41 1°,8. Calma. Despejado. ’ ■
Stockolm o.............. 758,3.’ 9o,0. N. O . . Cubierto.
Copenhague.. . . . . 758,6. — 7°,9. N. E . . Idem.
G reen v ich .. . . . . . 751,9. — 278. E. . .  . . Despejado.
Leipzig............ 752,3. —  Io,5. S_____ Cub.°, nieve.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 25 DE DICIEMBRE

de 1860. .

MORAS.
j Barómetro‘reducido;! 0° : y ínüírne-

Tftdijvcra-: tura- en .grados :
Tempera- | tura en gra-; dos ccuií- :

. ■ i 
Dirección j 
del Tiento. 1

i .
iESTADO DEL 

CIELO.
, ___

í Iros.i Reaumur.; gra‘dos.
_____.... I!.... ....... ...

6 m, : 689,12 ..r .7 j 9°. 3 S. O. ..|¡Casi cub.°
9 m. . 089,98 7d,1 ! 8 o. 9 O. S. 0 . .Cubierto.

12 ni. . 691,17 8°,5 10°,7 S. S. O. (Nubes.
3 t:.. 694,60 b°,3 7o,9 O. S. O. Cubierto.
G t. ., ! 698-11 5o,0 6o,2 O. S. O. Casi cub.°
9 n. .. i 699,45 4°,!

i
5°. i »

1
Temperatura mú — j 

xima del dia.... j 
Temperatura má-j 

xima al sol*.... ¡ 
Temperatura mí-: 

nima del dia,. ,¡

i
1875 ¡
i

•10o,6 1 
■ ¡ 

3o,9 !

i}
(0°,7 ! 

1
13°, 3 í 

44,0 (

Evaporación en las 24 lis,. 
Lluvia en las 2 í horas .. .

2,4 milímetros. 
17,3 milímetros.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S

O b se r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ia  2 5  d e  
Diciembre á las ocho de mañana.

! I.ocatidades.
¿n milíme- 
trovsá Oby 
al oivel del 
’ ^mar.

■lemperatu*

íBe¿:$radtjá

cehtí^ádos.

bRiraícUflt

h  :det > 

Vvieútó:
, f ( ■

.Ésfadói ' ’
(i ‘ •• k

( ’ cíeli.'

San Fernando
Lisboa...______
Madrid............

: »
• . : ■» . i,

743,38

r >. ) . .. . 1
‘ ¿ A ►: ... )} • •

8,3

!
i P r rfi i
S. O.........

>í . . : 

C JJIu v J fie-

A l c á l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los. partes,reinjtídqs eq , este dm. ppr. Ja;int^ty^ií-rr 
cion dé Arbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado d e ^ r i  
nos y nota de precios de artícu los de^coiísúíh'c),'resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DF HOY.
3.176 fanegas de trigo.
1.864' arrobas (ie harina de id.
4.116 arrobas de! carbón ; —

IPT v.^Qas, que com ponen  44.643J jbras de peso.
512 carneros, que hacen 13.284 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PÓR MENOR 
EN EL DIA DE H O Y (

Carne d^ yqcA , de 42 á 47 rs. arroba, v de 18 á 20 
i cuartos lib r a ..
fdem de carnero, dé* (8 á 20 cúartbsviibra -
Idem d e  ¡ternera, de 66 á .76 rs. arroba ;  y  de 34 á 42 
i cuartos libra. , . j  . .
Despojos dé ce rd o , de 14 á 46 cuantos libraí 
Tocino.añejo, de 70 á 72Tá: árFoba, y dé Jf6 ár 28 c u a r - 

to^ libra.., .. Y <•( : s .
Idem fresco , de 2 ^ A j 24 cu artesjjb ra .
Idérú é n ’cáhál ,• a '6^ $ ¡ rs. aTroba.
Lom ó-, de 30 á 34 cuartos' hbiíá.  ̂ ~ i » . ?
Jaulón., de 96 -/í "100 rs. a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra. \  . tr ,
Aceité, Úé 70 á 82 rs. arroba, y dé 24 á’ 26 cuartos iiíírá. 
Vinpy de 34 á 40 rs. arroba, y  dé fó  á 42 cuartos cú ar- 
• tiiio, . ,  . : . r. , , ;f. r ; : .
Pan de dos líbrás, de 11 á 1.3 cuartos. , f N
Garbanzos, de 34 «á 42 rs. áéróbáf y de 1Ó á 16 cuartos 
f libra.-: v- ..f y. y . : :;1 : V- V
Judías? de t3  á . 30 .rs, .arroba,,y.;dé 8,á \% cuaptos U brí.;
Arroz, dé 30 Á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos
 ̂ libra.

Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y. de 7 á 9 cuartos 
libra. ,

Carbón, Úe 7 ;V é rs. arropa:
J a b ó n d e  64 á 68 rs. arroba y de 22 á! 24 cuartos

l i t e , .  * f. i .. *'r. .. v¡viM o U ir. ñ • , .
Patatas, de 4 á 6 rs. a rroba , y  de 2 á 2 cuartos libra . .

PRECIOS DE GRANOR EN. EL MERCADO DE HOY.
No ha habido operaciones. ». r

Ivxque. se, anuncia al púbUco;paÉa salhtte% R ácia- 
; Madrid .25 de Diciem bre de 1860v «=* El A leal de-C or

regidor,' Dúqtíéj dé Sésto. v
♦ -r.sj oh ■■ lól* r?OÍOnO?fT Olií*£V5:‘VRU liii

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

; En vir tud de providencia del.Excmo;'Sr..Capitán general de 
Andalucía , con ^¡cuerdo .del ^Epmo. Sr., . Auditor; de Guerra de: la 
misma, se citan, llaman y emplazan por s ^ p (J a  vez á D oña  II- 
défonsá Zúnínó y  Su esposó D. Manuel Fernández, para , que en 
el-término d e -45 di as se préséátén5 lán; este Juzgado :pará'; ser no
tificados Je. la providencia dictada por S. A. él Súpremo TribunaT 
dé Giiecp^y Marina en los. autos q u a ;siguieron• con D. Nicóm'e- 
des Milanos. : - . . . •

.Sevilla 15 de Diciembre,de 1860. _ . ^ .6328

D; José María Cortés, Abogado del .litro. Colegio de esta p la
z a , Júe¿ de paz en ella; que inleiinamenie despacha e.l Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de la misma. : 

En virtud del, presente cito , llamo y  omplázo .á IX Ramón 
Flores Ruiz de Apodara y  sus sucesores, para que en el término 
de 30 dios  ̂ cóntádos desde su publicación en \a _Qaceta de . M a
d r id , comparezcan én esté Juzgado y ' Escribanía del infrascrito 
á deducir su acción contra la hipotecXéoüstitúida ptáb D. Fran
cisco. Berangcr sobre casa calle del Husillo bajo s boy de Orozcot 
número 149 antiguo, para responder del cargo. ,de.¡c.uradoit que 
se le confirió del primero en Julio dp 1820.; apercibidos que -pa
sado dicho térinino se procedeió á lá cancelación de dicha hipo
teca. : ' : • -í '

Cádiz 16 de Diciembre de 1860.—-Licenciado José María C or- ' 
tés.=Ferm in de Mignel.Villanueva., , . .. . . 68.32..

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR

; ]íl. diario oficial d e l vecino Imperio publica la si
guiente distribución de los departamentos ministeria
les de Francia:

Ministerios de Estado, de Justicia, de Negocios ex 
tranjeros, del Interior^ de. Hacienda, de la Guérra, de 
la Marina y de Jas Qolonias,. de Instrucción, pública y 
de Cultos, de Agricultura, Comercio y Obras públi
cas,, y de la Casa,del EinperadorL

Hé aquí el ¡orden que ocupan los Ministros:
Conde Walewski, de Estado, Presidente ; M. B a- 

roche, sin cartera ; M. Magne, id. ; M. Rouher, de 
Agricultura, Comercio y Obras públicas; Mariscal 
Vaiílant, de la casa d el. Eimperador,; ,M. ;jBillault, sin 
cartera ; M. Rouland , (le lnstruccion pública y de 
Cultos; M. Delangle, Guarda-sellos, Ministro de Jus
ticia ; Conde de Persigny, del Interior; Marisca) Cbñ- 
dé Randon^ de la Q ú^rraj.Coiide,^^CÍi^selpup-Lapr 
b a l , de Marina y de las Colonias ;..M./rhouyeneT7 
dq Negocios extranjeros ; M. de Forcaclé, de Ha
cienda. ; J ’ ... ..f ; ’

? Sógun escriben de Viena dice la '.Patri#, el Em
perador Francisco José ha llamado al Archiduqqe,Es
teban para colocarle, al, .frente.del Gp>bjeiTiQ en,Hun
gría,: ¡Este jó ven Príncipe ha vivido alejjédó de los ne; 
gocios desde *184?. Su padre;fué Palatino dé Jlungría 
y gozaba dq grande popularidad en .aquel país.

• Las noticias de Berlín que alcanzan al .19, indican 
que M. de Schleinitz ha dirigido ó lps individuos de . 
la Confederación germánica una , nueva nota mani
festando la esperanza de que todos los Estados aléipa- 
nes votarán en favor de la propqsicipp délOldembuT- 
gó, encaminada á que se proceda por los medios de 
ejecución federal contra Dinamarca.,

El Gobierno Imperial de Turquía, según dice el 
Diario cié Conslantinopla, ha resye'lto’ que la inspec
ción de las provincias eiiropcás. del imperio, comen
zada, por S. A. el Gran Visir, se continuará en Bosnia 
y Ilerzegowina por una comisión organizada al efecto.

Ismail-Bajá, General en. Jefe del ejército otomano 
en Rumelia, ha sido nombrado Presidente de dicha 
comisión, la cual se compondrá ^c Riza-Rey, antiT 
guo Ministro de la Sublime Puerfa en San Peters- 
burgo; Chefik-tíey, Comisario del Gobierno Imperial 
en dichas provincias; dos Prelados, pertenecientes á 
la comunidad católica el uno y á la orthodoxa el otro, 
y M. Costaki Adossides, intérprete del Consejo del 
Tanzimado. , •• ,

» Así nombrada la comisión^ añade el Diaño, que 
inmediatamente entrará á ejercer su encargo^,cons
tituye segura garantía de que da empresa del Gran 
Visir se completará en Bosnia y Herzegoxyiiia con 
la justicia y alta imparcialidad que .haiy aseguran
do pará lo sucesivo el orden y el respeto á las le
yes en las demás provincias de la Turquía europea.»

El corresponsal del mismo Diario en Damasco 
(Siria) le escribe con fecha 18 de Noviembre que A r - 
zuman Eííendi, empleadode la Sublime Puerta,habia



CRONICA EXTRANJERA,

Los grandes mares .que; cubren las tres cuartas partes 
de nuestro g l o b o . a l .  mismo n¡yél, según asienta 
M. Darochér en úriá memoria presentada á la Academia 
de Ciencias, dé'París.

«El Ingeniero geperal.de minas Gazelia, dice M. Du- 
rocher, dedujo ae un trabajo realizado á través del ist
mo de Panamá que la superficie del Océano Pacífico se 
halla 908 más elevada que la del mar de las Antillas. 
Más tapde,siq embargo, M. John Baily sacó conclusiones 
enteramente contrarias.

No debe extrañarse la contradicción que se nota en 
estos resultados, si se tienen en cuenta la dificultad de 
las nivelaciones en aquellas ,comarcas y la complicación 
procedénté de las m areas, que se elevan de 2 á 6 metros 
en la costa occidental, y  solo de 40 á 50 centímetros en 
la costa oriental.

Las'nivelaciones en las mejores condiciones por los 
Ingenieros anglo-americariós á lo largo del camino de 
hierro de Panamá, que no tiene más de 76 kilómetros de 
extensión, han resuelto definitivamente la cuestión. Se
mejante resultado se ha obtenido respecto del n ivel del 
mar Rojo y  Mediterráneo, mérced á los estudios topo
gráficos más recientes,»

  Del movimiento de la tierra.—Los viajes no dejan
duda de que la tierra es redonda. Que dé vuelta alrede
dor de sí misma parece más difícil de comprender, pero 
es también incuestionable. Varias razones lo demues
tran, y basta para convencerse de ello el experimento 
hecho en Francia por M. León Foucault. Es una prueba 
física, visible, al alcance de todos. Solo se necesita algu
na reflexión para comprenderla.

El péndulo es el único instrumento empleado en el 
experimento, y  consiste en un peso suspendido de mane
ra que dándole impulso haga oscilaciones regulares, co
mo la péndola de un reloj. Se observa que el peso sus
pendido de un hilo permanece inmóvil al cabo de cierto 
tiempo, y que separándolo de aquella posición, adquiere 
un movimiento de vaivén, siguiendo siempre la misma 
linea. Esto depende de la gravedad, es decir, de la ten
dencia de los cuerpos á caer en tierra , y por eso está el 
hilo en la vertical, en la línea de aplomo, cuando el pe
so pebmanece inmóvil, porque entónces es cuando más 
se aproxima este a la tierra. Observando la dirección de 
las osciladfones del péndulo, parece que varía al cabo 
de algún tiempo; y como las oscilaciones no pueden va
riar segün las leyes dei movimiento, se deduce natural
mente que la alteración está en los puntos á que se refie
ren , es decir, en la tierra i y  de consiguiente, que esta 

* se mueve. M. León Foucault, físico francés, ha hecho la 
prueba que nádié había imaginado ántes, á pesar de su 
sencillez.. •; v

M Á L A G A  20 de Diciembre.—lia salido ya con deslino 
á Melilla el batallón del regimiento de Córdoba que llegó 
á esta hace pocos dias: se aguarda de un momento á otro 
el provincial de Granada , que ha ido á relevar, el cual 
tan luego corno llegue se pondrá en marcha para la ciu
dad de que toma nombre, con el objeto de disolverse y 
pasar á situación de provincia. (El Correo de Andalucía.)

BIBLIOGRAFIA
documents relatifs á l’iiístoire dü cid, par M.mrFOLY'fK

LUCAS, DE LA BIBLIOTHEQUE DE L’ARSENAL (1 ) .

¿El Cid campeador, Rodrigo Diaz de VivVar, fué 
un héroe real y verdadero, ó es un mito, encarnación 
de la hidalguía , del valor y demás cualidades que 
caracterizaban la caballería de la e^ad  media? La 
narración de sus altos hechos, sublimes rasgos y 
magnánimos sentimientos, ¿es una verídica historia, ó 
es una leyenda , parto de la fecunda imaginación de 
algunos ingenios?—Hé aquí una cuestión en extremo 
debatida, en que tomaron parte escritores naciona
les y extranjeros, sin que haya podido llegarse hasta 
hoy á una solución unánime, bien que militen pode
rosas razones en favor de la existencia del héroe es
pañol.

Ejemplos repetidos nos presenta la historia de la 
humanidad de seres cuya realidad es dudosa. Si abri
mos las escasas páginas de la edad antigua; si con
sultamos la tradición de los primitivos tiempos de la 
Grecia, ¿no vemos á Homero cantando por las ciuda
des del Peloponeso la ofensa de Agamenón, el Rey 
de los Reyes, y la cólera y la venganza de Aquiles? 
¿No seguimos á Orfeo, arrastrados por los divinos 
acordes de su lira, en feliz consorcio con salvajes y 
fieras, montañas y ríos? ¿No admiramos los estupen
dos trabajos de Hércules, que ahoga en la cuna dos 
serpientes, mata el león de Nemea, la hidra de Ler
na y ‘el águila de Prometeo, hila á los piés de Onfa- 
le, baja al imperio de Pluton y muere abrasado en la 
túnica de Neso? Y sin embargo, ¿es Homero el ciego 
de Chio, ó es una pléyada de poetas que canta
ban las grandes empresas de los griegos, la guerra 
de Tébas y la destrucción de Trova? ¿Es Orfeo un 
simple mortal, ó es el hijo de Apolo y de la musa 
Caliope, emblema de ía música, elemento civilizador 
de los selváticos Pelasgos? ¿Es Hércules el héroe 
griego perseguido por el odio de Juno, ó es el tipo de 
la fuerza y del valor consagrados al servicio de la 
humanidad?

Y si de las tradiciones "asiáticas pasamos^ á los 
fastos europeos, y leemos las Décadas de Tito Livio 
y la Historia de Dionisio de Halicarnaso ¿podremos 
asegurar por ventura que Rómulo y Numa Pom- 
pilio, Servio Tulio y los demás Reyes de Roma han 
sido entidades individuales? ¿No hayjmotivo para 
creer, considerando que aquellos clásicos latinos solo 
recogieron tradiciones, que sean más bien la repre
sentación de los diversos períodos de k  infancia del 
pueblo-rey, como la filosofía de la historia pretende 
probar?

¿Y el Rey Brigo y los Geriones son seres reales 
ó fabulosos? ¿Y Hércules él Lybio y sus portentosas 
obras pertenecen al terreno de la historia ó caen bajo 
el dominio de la novela? Difícil es resolver tan oscu
ros problemas ; imposible asegurar con certeza cosa 
alguna en el particular.

¿A qué atribuir esa tendencia, generalmente ob
servada en los pueblos, de convertir su primitiva 
edad en una época llena de increibles hechos y 
grandiosas empresas, de semi-dioses y héroes? ¿Qué 
causa alegar para la explicación de ese fenómeno que 
se manifiesta en los pueblos antiguos, y especialmente 
en Egipto, en Grecia y en Roma monárquica?

Las naciones, como los individuos, nacen, se des
arrollan y mueren: las naciones, como los individuos, 
tienen una misión que cumplir, un fin que realizar: 
una vez cumplida su misión, una vez realizado su 
fin, desaparecen, porque su existencia solo podría 
servir ya de rémoramUprogreso, y de entre sus rui
nas surgen nuevos pueblos. Asiría y Babilonia, Egipto 
y Grecia, el imperio de Alejandro y el de Occidente 
proclaman esta verdad en la edad antigua. Pero hay 
más todavía: en los períodos de la vida de las so
ciedades se observan los mismos caraetéres que en la 
vida de los individuos: en la sociedad infantil las ne
cesidades físicas, las afecciones del corazón, recla
man con preferencia y de un modo apremiante sa
tisfacción cumplida; no se juzga, no se raciocina; se 
siente no más: pedir manifestaciones á su inteligencia 
en germen, sería locura: elevará, sí, himnos de ad
miración al Ser Supremo, cánticos de gratitud hácia 
sus bienhechores; celebrará los hechos insignes , las 
acciones virtuosas; . hé aquí todo. Más adelante, á 
medida que se desarrolle, experimentará el vivísimo 
deseo de d ará  conocer los campeones á quienes debe 
su origen, los héroes que contribuyeron á su engran
decimiento , los hechos que la dieron nombradla y 
consideración , y entónces comenzará á escribir su 
historia. Mas para llenar la laguna que encuentra 
desde su origen hasta que ha sentido esta necesidad, 
¿en qué fuentes beberá? No posee documentos pú
blicos ni privados, crónicas ni anales , que suponen 
una generación más adelantada; solo recuerda al
gunos cánticos de triunfo, solo conoce algunas rap
sodias, solo tiene groseros grabados que representan 
hechos gloriosos; solo puede contar con la tradición, 
no interrumpida, de siglo en siglo , pero frecuente
mente alterada y adquiriendo colosales proporciones 
á través del tiempo: tales son las fuentes de su pri
mitiva historia.

No es de extrañar, por lo tanto , que los funda
dores de los pueblos antiguos ocupen un puesto en 
el Olimpo; que sus primeros Soberanos sean semi-dio
ses y héroes, legisladores inspirados por la divinidad, 
guerreros invencibles. En su pueril ingenuidad hu
bieron de creerlo así los pueblos, y así lo dijeron á 
lasffuturas generaciones.

Pero la España de la época del Cid no se hallaba 
en la infancia de su v ida; la España de los siglos XI 
y XII no necesitaba forjar mitos para halagar su or
gullo nacional; no necesitaba por cierto dar tortura 
á su fantasía para inventar hazañas y crear héroes; 
bastábale dirigir en torno una mirada y abrir cual
quier página de su brillante historia cartaginense, 
romana , gótica ó árabe, para encontrar héroes co
mo Viriato, Pelayo, los Alfonsos, Ramiros y Ordoños 
de León y Castilla, los Sanchos de Navarra y los de
más campeones de la reconquista; inexpugnables 
baluartes como Sagunto, Numancia, Covadonga; Se
ñores del mundo como Trajano, Adriano, Teodosio; 
literatos como Quintiliano, los Sénecas, Lucano, Mar
cial; Santos y Prelados como San Isidoro, San Lean
dro, Osjo; mártires como San Hermenegildo y el niño 
Pelayo de Tuy; concilios como los de liliberis, Braga, 
Toledo; Códigos como el Fuero Juzgo, los Fueros mu
nicipales, y el Fuero de losFijosdalgo. Sobrados cantos 
comprendía entónces la epopeya caballeresca espa
ñola, variados é interesantes episodios la enriquecían 
ya, para que pensase en acudir á la fábula.

En nuestro concepto Rodrigo Diaz de Vivar ha 
existido; en nuestro concepto fué un caballero del si
glo XI que logró distinguirse por sus relevantes cua
lidades y herdicos hechos en la corte de los Reyes 
Sancho el Fuerte y Alfonso VI; un caballero que hu
bo de atraerse el resentimiento de este último Mo
narca por su altiva arrogancia en Santa Gadea; un 
Capitán, en fin, que entraba por su cuenta por tier
ra de moros y cogía numerosos prisioneros y adqui
ría inmenso botín que depositaba á los piés de su 
enojado Soberano.

No sostendremos, sin embargo que la existencia 
de tan renombrado campeón no ha prestado sabroso 
jugo á la imaginación de los poetas, ni que así háya 
sucedido extrañamos; ¿cómo extrañarlo si todos los 
dias vemos que apenas desaparece de la escena de la 
humanidad algún individuo notable, cuando reapa
rece como protagonista de un drama, de una novela 
ó de un poema, y disfrazado con frecuencia hasta el 
punto de no conocerle sus contemporáneos mismos?

Y no se califique de aventurada nuestra opinión 
respecto del Cid: en su apoyo, á riesgo de ser proli
jos, apelaremos al criterio de la autoridad; apelaremos 
al testimonio de los historiadores y poetas árabes, al 
de los cronistas latinos y castellanos de aquellos si
glos, al de los historiadores y críticos españoles, y al 
cíe los escritores extranjeros.

Leamos ante todo dos páginas del manuscrito de 
Ibn Bassan del año de 4109 que llevan por epígrafe 
El Cid delante de Vcdencia y El Cdd, después de su en
trada en Valencia: «Rodrigo deseó con más ardor que 
»nunca , dice en la primera uel historiador árabe,

(1) Pans.-Alvarés, Librairc-editcur-24, Rué de laLune-1860.

| 'ia*Yoderarse de Valencia y se apegó á ella como á su 
► ¿deudor el acreedor ; la interceptó los víveres, la pri- 

»vó de sus defensores y la causó males sin cuento.... 
»El tirano Rodrigo consiguió ver realizados sus infa- 
» mes proyectos. Entró e a  Valencia, según su costum
bre^valiéndose del fraude.»

»El poder del tirano, dice en la segunda, iba 
«siempre en aumento, de suerte que llegó á infundir 
«espanto en el corazón de los nobles y de los peche-
»rós  Me han contado haberle oidó decir en cierta
«ócasion en que sus deseos eran vivísimos.y ex tre- 
«mada su avidez: Bajo un Rodrigo fué conquistada 
y)esta Península: otro Rodrigo la reconquistará. Y 
«sin embargo , aquel hombre, concluye Ibn Bassan, 
«era por su amor á la gloria, por la prudente firme- 
»za de su carácter y por su heroico valor, uno de los 
«prodigios del Señor.»

También Ibn Alabbar é Ibn Kaldhun escribieron 
en el mismo sentido, adelantando el primero que la 
entrada del Cid en Valencia tuvo efecto el 4 5 de Ju
nio de 4 094. ■

¿Quiérese más autorizado testimonio que el de los 
enemigos del Seúl, como llamaban á Rodrigo de Vi
v ar, de los que huyendo aterrados á su vista se ven
gaban achacándole los más horribles crím enes, las 
acciones más infames, sin advertir que se contrade
cían al confesar candorosamente, como lo hace Ibn 
Bassan, que poseia amor á la gloria, prudente firme
za y valor heroico^

Los cronistas de la época confirman igualmente/ 
la existencia del héroe español ; copiar pudiéramos 
lo que en el particular asientan Rodrigo, Arzobispo 
de Toledo; Lucas de Tuy, los Anales compostelanos, 
la crónica de Burgos, el manuscrito hallado en la bi
blioteca de San Isidro de León y otros documentos; 
pero renunciamos á ello por no ser difusos; haremos 
constar sin embargo que la Crónica general, atribuida 
á D. Alfonso el Sábio, afirma que la toma de Valen
cia fué en 4 4 32, en lo que está conforme con los * 
Anales toledanos, que de ella dan cuenta én los si
guientes términos : «Prisó Mío Cid Vajeocia, era 
4 4 32», y con el aserto de Ibn Alabbar que dice tu v o . 
efecto el año 4 094, explicándose la diferencia de 38 
años que entre ambas fechas se nota por la diversa 
computación de tiempo, pues sabido es que los es
pañoles tomaban entónces por punto de partida de 
ella el año 38, ántes de J. G., época de la pacifica
ción general de España.

Tampoco duda el P. Juau de Mariana dé la exis
tencia del Cid, aunque sí de la realidad de las ha
zañas que los romances, reía tan:, así lo da á entender 
en su Historia general de España, libro 4 0, cap. 4.°:- 
«Algunos tienen por fabulosa, dice, gran parte desta 
»narración: vo también muchas cosas más traslado 
«que creo, porque ni rae atrevo á pasar en silencio 
« lo que otros afirman, ni quiero poner por cierto en 
«lo que tengo duda, por razones que á ello me mue
ven y otros las ponen.» ,

El P. Risco en su obra Xa Castilla y el más fa 
moso castellano publicada en 4 792 ; el Sr. Quintana 
en la suya Vidas de españoles ilustres, y los señores 
Pidal y Harzenbusch en varios artículos críticos, son 
de igual sentir. ■ • /,

Es de lam entar, no obstante, que el P. Masdeu 
en su Refutación crítica de la historia leonesa del 
Cid, sin tener en cuenta las razones expuestas y la 
autoridad de los escritores citados, haya sentado la 
siguiente conclusión: «Resulta por consecuencia legí- 
« tima que no tenemos del famoso Cid ni una sola no- 
«ticia que sea fundada ó merezca lugar en las m e- 
«morias de nuestra nación. Algunas cosas dije de él 
«en mi historia de la España árabe....; pero habieil- 
»do ahora examinado la materia más prolijamente, 
«juzgo deberme retractar aun' de lo poco que dije, 
«y confesar con la debida ingenuidad que de Rodri- 
»go Diaz el Campeador (pues hubo otros castellanos 
«con el mismo nombre y apellido) nada absoluta- 
»mente sabemos con probabilidad, ni aun su mismo 
«ser ó existencia.»

El Sr. Alcalá Galiano, en sus notas á la Historia 
de España del inglés Dunham , se expresa igualmente 
en estos términos: «Sobre si ha existido ó no el Cid 
«está pendiente todavía la disputa, siendo imposible 
«determinar de un modo que no deje lugar á la d u - 
»da, por faltar para ello las competentes Autorida-
«des  En verdad, el silencio de los escritores
«más antiguos tocante al Cid, no deja de tener peso.»

No pretendemos refutar esta opinión. El Sr. La- 
fuente lo ha hecho victoriosamente en su Historia de 
España, que está saliendo á luz , en un capítulo ex
clusivamente consagrado al exámen de la existencia 
é historia del Cid. No podemos resistir á la tentación 
de trascribir un párrafo muy notable del mismo ca
pítulo , en que el eminente historiador emite tu  
juicio en tan reñida cuestión: «Que desde el siglo XII, 
«hasta el XVI, se mezclaron á las verdaderas hazañas 
«de Rodrigo el Campeador multitud de aventuras fa~ 
«hulosas que inventaron y añadieron los romance- 
«ros, es cosa de que no duda ya ningún crítico. El 
«deslindar la parte verdadera y cierta de la inven- 
«tada y fabulosa, ha sido trabajo que ha ocupado 
«por mucho tiempo á los críticos más eruditos, sin 
«que hasta ahora haya sido posible fijar con exaeti- 
«tud la línea divisoria entre la verdad y la fábula. 
«Felizmente los modernos descubrimientos, especial- 
«mente de memorias y manuscritos árabes, y  su co- 
«tejo y confrontación con los monumentos latinos y 
«castellanos, debidos á celosos escudriñadores de 
«nuestras bibliotecas y archivos, permiten ya desci- 
«frar con más claridad, sino con entera luz, lo que 
«acerca de este célebre personaje puede con certeza 
«ó con probabilidad adoptar la historia y lo que d e - 
»be quedar al dominio de la poesía.» (Historia de Es
paña, tomo 4.°, parte 2.a, libro 2.°, cap. 2.°)

Los escritores extranjeros han dedicado también 
sus vigilias á esclarecer la verdad de nuestras glo
rias nacionales , á hacer patente la realidad del cam
peador español. Entre otros citaremos á Juan de Mu- 
11er, historiador de la República helvética, que pu
blicó en 4 805 una historia del Cid tomando por fuen
tes el Manuscrito latino , de que hemos hecho méri-^ 
to, hallado en San Isidro de León, y el poema del 
Cid.

El Doctor Dozy, crítico holandés, ha escrito una 
obra muy luminosa titulada Investigaciones sobre la 
historia literaria y política de España en la edad 
media, en que trata del Cid con suma lucidez y 
abundante copia de materiales árabes, latinos y cas
tellanos, fundándose principalmente en la crónica 
de Alfonso el Sabio.

También Huber publicó en 4829 una Historia 
del Cid.

Pero tiempo es ya de volver atrás y de realizar el 
fin que nos hemos propuesto, cual es el de examinar 
la obra de M. Hippolyte Lucas, Documents relatifs á 
Vhistoire du Cid. Harto nos hemos extendido en 
verdad , y por ello pedimos gracia á nuestros lecto
res,* alegando por excusa nuestro ardiente amor á 
las glorias nacionales, y nuestra respetuosa admira
ción hácia la heroica sombra del Cid; sentimientos 
que nos han arrastrado hasta el extremo de protes
tar contra los que pretenden arrancar de los anales 
españoles una de sus más brillantes páginas, y de 
proclamar en alta voz y una vez todavía los funda
mentos de nuestra íntima convicción.

M. Hippolyte Lucas, escritor ventajosamente co
nocido en la república literaria del vecino imperio, 
es el autor de Vtiistoire philosophique eí littéraire du 
théátre fram a is, de las Curiosités drama,tiques et 
litteraires, de'LeCollier deperles, de las tragedias Al- 
ceste y Médée y de otros trabajos notables. Antes de 
ahora habia consagrado ya su pluma á la literatura 
española escribiendo, entre otras cosas, un. volúmen 
con el título de Théatre espagnol, que comprende L7ia- 
me0n de Phénice-Le Medecia de son honneur-Le Tisse- 
rand de Segovie-Diable ou Femme-Le Collier du Roí-  
Rachel, oula  belle Juive &c; y este año ha publicado 
en París otra obra, Documents relatifs á Vhistoire du 
Cid, cuyo exámen vá á ocuparnos.

No se crea que el (trabajo de M. Lucas es histó- 
rico-crítico, no; es un trabajo crítico-literario. Los 
documentos que constituyen'el fondo de la obra no 
son manuscritos ni memorias árabes, crónicas ni ana
les latinos y castellanos ; son el Poema del Cid, el 
Romancero y demás que tienen relación alguna di
recta ó indirecta con la tragedia de Comedle, Le Cid.

Oigámosle sino, y sabremos que se propone «hacer 
«conocer las principales trasformaciones de la histo- ' !  
«ria ó de la leyenda del Cid; probar que las fuentes 1 
»en que ha bebido Cornei lie no són otras que da^in- 1  
«dicadas* por el mismo, y que no han ó tenido «azo». % 
«Voltaire, La Harpe y Sismondi para acusarle dé pl$w 
«giario cuando su génio no ha hecho otra, posa que > 
«recibir inspiraciones del Romancero y  de íá come- j 
»dia de Guillen de Castro, titulada . Las mocedaées del I 
Cid.)) . . , . .

Limítase el autor para conseguir su objeto á es- ? 
tudiar y analizar la Crómica rimada, el Poema del i 
Cid, la primera parte de Las mocedades del Cid, de j 
Guillen de Castro; Le Cid, de Corneille, y El honra- i 
dor de su padre, dé Diamanté. Seguirémosle paso á 
paso en su camino, oyendo sus explicaciones para  ̂
formar idea exacta de su método y opiniones en el 
particular: ,

«La crónica rimada y el poema del Cid, dice en 
» el primer capítulo , son considerados como dos de jos,. ' 
«más antiguos monumentos de la poesía española.. Es 
«de presumir que el poema ó sea la Canción del Cid |  ^
«es anterior á la crónica ; el intérvalo sin embargo \ í
«no debió ser muy largo entré las dos producciones | 
«atribuidas al siglo X ltí..... ¿Es Pedro Abad el au to rr 
«del poema del Cid¿ ó es \■•jp'urámehte;;ú¿, Copista? 
«Creemos que es el autor, puesto que en, %  últiinás 
«líneas que parecen^formar, parte del poema, está suv 
»nombre, y coiista de un modo evidente qué; era - i 
«costumbre, observada por largo tiempo entre los j!
«literatos españoles, descubrirse al final de 1a obra.» ¿

Traza luego el análisis de ámbos ¿ monumentos, 
aunque, sucintam ente; detiénese no obstante p a ra , 
n a rra r algunos de los episodios que contienen, tales : 
como el del Leproso en la crónica, y lós: de la em ; I 
¡trevista de Martin Ahtolinez,' representante del Cid, ¿ i 
con los usureros hebreos Rachel y .Vidas y del Cid y  j  
el León en el^ppema; complácele ás^isrnó ;env desc^.*  ̂
bir la barba del campeón y el traje que vestía en eívj § 
tribunal de justicia reunido para oirle en queja coiHv ! \ 
tra los Infantes de Carrion por la villana ofensa in- ¡ 
ferida á sus hijas Doña Elvira y Doña Sol.
| Pasa el áiitór ál segundó é a p í^ lq  qotópreúsiyo d^l ( ] 
RomanceroL «en qué 'á p a ré é e e ^  tqjjé-íj; |
»vo aspecto, y  tal cómo,íp? ponfos ináé^ V
» guientes siglos se glorían de ’ représen tari e . Véseje *V 
» por ejemplo,, mucho más galajite cón; Jimena que ea¡] } 
«la crónica rimada.» > , i

AL emitir M. Hippolyte Lucas su opinión respecto : ,j 
del Romancero ¡ lo hace en tan lisonjeras frases, qú<j /  
tenemos una gran satisfacción en verterlas al cáste- * ) 
llano, sintiendo no poder Conservar la galanura de la 
expresión y 1 a brillantez dél colorido: «El Romancero 
«es una epopeya dé heroísmo y dé amor, una joya 
«inestimable que España puede mostrar á las demás /
« naeiones, desprovistas "de trádiciqnés tan heroicas.
« Las páginas más bellas de su historia háp sido qoú- 
» seryadás con *su fragáriciá sua vísima en esos, yeisos 
» dé autores casi siempre desconocidos, pero animados 
«todos de igual entusiásme patriótico; y aquellas pá- 
«ginas, flotando á merced del viento como las hojas 
«sibilinas, retratan admirabíé&rente en su encanta- 
»dora ingenuidad ó em su belicoso ardor las Costiim- 
»bres de la edad media espanója. y lás eóeáFhiradÓs/ 
«luchas qdé sé libraban; crfétiaíriós y moros por la/
»dominación de un país- mimado de los ciejos. Cor- M 
«neille ha llamado y con razón á estos romances «gi- 
«roñes de púrpura de historia.» ¿ ¡

¿Qué más puede decirse de esa variedad de pro
ducciones de la fantasía^ que se titula Romancero?
¿No se están viendo en juego , en las breves pala
bras q u e  M. Lucas émplea, los hidalgos sentimientos, 4 
las virtudes caballerescas^ él intrépido valor de áque- /  
líos esforzados paladines qué volaban con la sonrisa 
en los labios á la muerte por su Dios, por su Patria 
y por su Dam af

(Se concluirá.)
Baltasar Peón.

BO LETIN DE TE A T R O S- ••

Para el dia 28 se prepara en el teatro d.el Príncipe á
beneficio de las actrices una función que la empresa anun- (
cia en los siguientes términos: ^

El barbero de Sevilla ó la inútil precaución, comedia en 
cuatro actos, en prosa, de D. Pedro Garon de Beauínar- 
chais, traducida libremente por uno ole nuestros prime
ros autores dramáticos.

Repartimiento.
Doña Rosita, Sra. Doña Teodora Lamadrid.
El Conde de Alma viva, Sra. Doña Adela Alvarez.
D. Bartolo, Sra. Dona Balbina Valverde.
Fígaro, Sra. Doña Elisa Boldun.
D. Basilio, Sra. Doña Adelaida Zapatero.
El tio Angelito, Sra. Doña Inocencia López.
Juan Avispa, Sra. Doña Pilar Boldun¿ ‘
Un Alcalde de corte. Sra. Doña Baíbina Prado. M
Un notario, Sra. Doña Encarnación Campos.
El baile titulado El Capitán inglés, por ía primera bai- . 

larina Doña Rosa Espert y  señoras deí cuerpo coreográfico! 
Dando fin con el sainete Los tras novios imperfectos, sor— ;! 
do, tartamudo y tuerto, adornado de coplas y villancicos, 
y desempeñado en la forma siguiente : /

■ Ramona, Sra. Marin.
Agustina, Sra. Campos (L.)
Benita, Sra. Boldun (E)‘. •

? Poli carpo, Sra. Zapatero.; '
Patricio, Sra. Valverde;
Saldaña, Sra. Boldun (P).
Robledo, Sra> López.
Pepe, Sra. Sabater.
Diego, Sra. Parareda.
Narciso, Sra.Lampos (E).
Gallego, Sra. Cármen.

 Anteanoche se estrenó, con buen éxito, en el mismo
teatró una comedia en un acto, arreglada del francés por 
D. Eduardo Zamora y Caballero, con e í título de Un te 
nor, un gallego y un cesante. Aunque obra de pqcas pre
tensiones, está dialogada con gracia, y ligereza,y entre
tuvo agradabléniente á Iá numerosa concurrencia que 
llenaba el teatro.

ESPECTÁCULOS,

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.—/,a: 
figlia del reggimento, ópera en tres actos.

Téatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde.— 
Mr. Boliche y su compañía, comedia nueva de gracioso en 
tres actos.— Los cuákeros enamorados, bailé. El califa 
de la calle Mayor, juguete nuevo cómicoMírico en un 
acto.

A las ocho y media de la noche.—Un duelo á muerte, 
drama nuevo en tres actos y  en verso. — Baile.— Un ie~ 
ndr, un gallego y ún cesante , juguete nuevo en un acto.

Teatro del Circo.̂— A las cuatro y media de la ta r
de.—El Paraíso en Madrid.

A las ocho y media de la noche.—La misma función
Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y  media de la 

tarde.—Recuerdos de gloria.—El gran bandido.
A las oeho y media de la noche.—La hija del pueblo.— 

/ Por un inytés / zarzuela nueva en un acto.
Teatro de Variedades. — A las cuatro y media de la

tarde.—-Una heroína  de Capellanes, comedia nueva en
tres actos.—La fiesta en la aldea, baile.—Entre los novios 
y el mono no me dejaron dormir, juguete cómico nuevo en 
un acto.

A las ocho y  media de la noche. — La aldea de San 
Lorenzo, drama nuevo en tres actos y  un prólogo.—Las 
modistas en un baile de candil, baile.

Teatro de Novedades. — A las cuatro de la tarde.— 
Los pastoiys en Belén, ó el nacimiento del Niño Jesús, apro- 
pósito lírico-dramático, nuevo en Madrid, en tres actos 
y cinco cuadros, en verso , por D. José Bernat Baldoví 
(el Sueco).—Baile.—Un divertido fin de fiesta.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— Una 
pecadora, drama nuevo en cinco actos.— B aile.— La co
media de Maravillas, sainete.

Circo de Paul.—La Juventud española tendrá baile 
hoy á las tres de la tarde.

A las ocho y media dé la noche.—Gran baile de más
caras.—Fiesta chinesca con multitud de faroles de colo
res, y entre otros bailes, unas Habaneras nuevas de Na
vidad. " ■

llegado á dicha ciudad. Es Presidente de la comisión 
de socorros para los cristianos , y forma parte además 
de la comisión extraordinaria de justicia.

La Patrie mega que los Iranceses que llegaron a 
Pekin ántes que los ingleses hayan saqueado aquel 
palacio*. Todo se ha conservado, añade, hasta la lle
gada de los últimos % y la repartición de los objetos 
preciosos y de arte contenidos en aquella rica v iv ien
da se ha verificado de la manera más regular y por 
¡guales partes éntre las dos naciones y  en presencia 
de los eróles en Jefe.

Anuncia también que el Conde Bentivoglio, Cón
sul general de Francia en Beyrouth, ha llegado á 
aquella ciudad, encargado, de entregar parte de los 
fondos procedentes de las suscriciones hechas en Fran
cia paradas víctimas!dé los últimos acontecimientos. 
El Cónsul francés habia entregado la cantidad de
30.000 francos a l Obispo católico del H auram , con el 
objeto de socorrer á áus correligionarios para que 
emprendiesen sus trabajos agrícolas, que desde las 
terribles desgracias últimamente ocurridas se habían 
interrumpido;

«Tales socorros, añade el corresponsal citado, son 
muy oportunos á causa de llegar en la época de la 
siembra dé los trigos. La lluvia no ha caido todavía 
en cantidad suficiente, y por lo tanto no ha disipado 
algunos temores respecto de las semillas.»

En confirmación de lá noticia relativa á la paz 
concluida entre los aliados v el Gobierno del Celeste 
Imperio dice el diario oficial de Francia:

«Un despacho del Barón Gros, dirigido al Empe
rador y trasmitidoi desde Pekin por la via de San 
Petersburgo, fecha 7 de Noviembre, confirma la no
ticia de haberse firmado la paz celebrada por el her
mano del Emperador de CHiná y los Plenipotenciarios 
de Francia é Inglaterra. Él ultimátum de  Shang-hai 
ha sido aceptado. Se ha verificado el canje de las 
ratificaciones deL tratado de Tien-tsin. Se pagarán 
60 millones por via de indemnización á Francia, ha
biendo debido entregarse á cuenta 3.750.000 francos 
el 3Q de Noviembre. Se autoriza por el Gobierno chi
no la emigración de los colíes. Las iglesias y los ce
menterios con sus dependencias, pertenecientes anti
guamente á los cristianos en el im perio, serán de
vueltos por mediación del Ministro de Francia. El 29 
de Octubre se cantaron un Te Deum y el Domine sal- 
vum  en la catedral de Pekin después de restablecer 
sobre la cúpula del edificio la cruz que en otro tiempo 
se ostentaba allí.»

Con techa 20 se ha expedido én Londres el si
guiente despacho oficial:

«El Embajador de la Gran Bretaña en San Pe
tersburgo anuncia haber recibido una carta de Lord 
Elgin haciendo mención del tratado de paz conclui
do con China, de su publicación y de la marcha de 
las tropas diadas filéia Tien^tsin., Lord Elgin no ha
bla de los prisioneros; dice que el General Ignatieíf 
le ha sido útil en las negociaciones.

El citado General anuncia que los prisioneros in
gleses Norman, Ándersoái, el corresponsal del Times 
y los franceses Dubut, Intendente, de la expedición 
francesa, uno desús Ayudantes de Campo y un Co
ronel de artillería fueron degollados por los chinos. 
El número total de las víctimas alcanza á 4 9.» 

Leemos en la Patrie del 22 lo siguiente:
«Hemos anunciado que en el tratado celebrado 

con China se habían estipulado importantes ventajas 
en favor de la religión cristiana, y el diario oficial 
las confirma. El Moniteur de Vctrmeé dice por su par
te que los edictos publicados en otro tiempo por el 
Emperador Khang-hi en favor del catolicismo se 
pondrán de nuevo en vigor.

Si tal acontecimiento se realiza, será uno de los 
más importantes de la época presente.

Jbil ^imperador Khang-hi, elevado al trono en 
1661, fué uno de los Príncipes eminentes de la di
nastía tártaro-mandehone, que reina en la actuali
dad. Comprendió los servicios que podían prestar á 
su país los europeos, y se mostró^ muy favorable al 
catolicismo; atrajo á su corte á los jesuítas, y estos 
introdujeron en China los inventos conocidos entón
ces en Europa, y principalmente los referentes al ar
te de la guerra. Ellos fueron los que establecieron la 
fundición de cañones en Nankin y organizaron la ar
tillería china, á la cual debió el Emperador sus triun
fos en las guerras que sostuvo en Morigolia contra los 
tártaros dei Este.

El Emperador Khang-hi coronó sus disposicio
nes ciyilizadoras con el célebre* edicto de 4692, en 
cuya virtud proclamó ,en todo el imperio el libre 
ejercicio de Ja ¡religión cristiana, y admitía á los ca
tólicos al desempeño de los cargos públicos. La re
vocación de aquel edicto, verificada en 4784 , fué una 
gran desgracia para la China;»

BARCELONA.— Figueras 20 de Diciembre.—Ayer lar
de entró en esta villa el batallón de Mérida, de fuerza al 
parecer de 800 plazas: fué alojado, parte en la villa y  
parte en el castillo. El continente de sus individuos es 
marcial y guerrero, aunque estaban de guarnición en el 
Serrallo,¡¡privados de las comodidades que ofrece una po
blación civilizada y hospitalaria.

La sociedad del Liceo abrió las puertas del teatro pa
ra toda la oficialidad y tropa del batallón,gratis, con cu 
yo motivo se llenó aquel lindo coliseo. Concluida la fun
ción teatral, y á invitación de la Junta de gobierno del 
mismo, pasaron los señores Jefes y Oficiales al salón de 
descanso, en el que se improvisó un baile que duró hasta 
las dos de la mañana.

Durante la representación teatral se leyeron en el 
palco escénico por los mismos actores versos en loor de 
estos valientes y sufridos militares, que el público aplau
dió con entusiasmo.

Estamos experimentando unos frios asaz rigurosos. 
Las heladas nocturnas enfrían de tal modo la atmósfera, 
que en las madrugadas el termómetro baja á cero, y to
das las señales son de aumentar los frios. (La Corona,')

INTERIOR.

M A D R ID .— La línea férrea de Madrid á Alicante ha 
producido en la anterior semana 968.399 rs. 50 cénts. La 
de Madrid á Zaragoza 76.177 rs. 5 cénts. La de Alcázar á 
Ciudad-Real 47A i 6 rs. 83 cents.

  Los árabes tienen, tres razas de caballos: la primera
y más noble , la raza de pura sangre, ofrece el más per
fecto tipo de la belleza caballar. La segunda ó de media 
sangre es inferior y muy notable sin embargo: á ella 
pertenecen la mayor parte de los caballos árabes que se 
ven en Europa. La tercera comprende caballos ordinarios 
que apenas son destinados para otra cosa que para los 
servicios más comunes. Llámase la primera koclani; la 
segunda kadischi, y la tercera altetchi.

Si los árabes han conseguido que sus koclanis obtén
ganla superioridad en su clase, forzoso es convenir en que 
á ello han contribuido su clima , su atmósfera tan seca é 
impregnada de luz y calor, y no ménos los inteligentes y 
apasionados cuidados que no han cesado de prodigarles 
los árabes desde hace siglos. La elección más escrupulo
sa en los reproductores y el régimen mejor planteado 
han sido las causas que han producido y producen tan 
feliz resultado.

Para admitir un caballo en la raza aristocrática se 
exige desde luego que presente una genealogía sin mancha 
en documentos auténticos. Por eso es de notar que una 
yegua koclani jamás es cubierta sino por un caballo de 
la misma raza , y en presencia de un testigo que perma
nece cerca de ella durante 20 dias para asegurarse de 
que ningún caballo vulgar se aproxima.

Los productos de alianza desigual ¿aunque solo cons
te esta circunstancia por simple presunción, son severa
mente separados de la clase superior. El mismo testigo 
es llamado á presenciar el nacimiento del potro y debe 
firmar el acta , que es expedida jurídicamente en los siete 
dias siguientes al parto. Los árabes han tenido por lo tan
to mucho ántes que ios ingleses sus Stud-Book. Caballos 
hay cuyos títulos de nobleza, en toda regla extendidos, 
se remontan á más de 400 años.

Pero aun más. Exígense también del potro prue
bas irrecusables de valor personal. En un dia dado, lue
go que se supone haber llegado el caballo á un desarro
llo conveniente, salta sobre él un ginetey le hace avan
zar en medio de los arenales y rocas del desierto. Después 
de haberle hecho caminar una quincena de leguas, le 
precipita jadeante y bañado en sudor en algún rio ó lago. 
Si el anim al, al salir de tan brusco baño, se muestra 
todavía ardiente y vigoroso, es reconocido digno de su 
sangre, y pertenece desde entónces á la aristocracia.

Según los árabes, son las yeguas las que representan 
el principal papel en la reproducción : ellas solas trasmi
ten la nobleza. A duras penas y elevado precio venden 
los árabes* sus potros; pero jamás y á ningún precio ce
den las yeguas.

— - En la actualidad, dice El Noticioso de Nueva-York, 
hay én los ferro-carriles de los Estados-Unidos sobre
9.000 locomotoras que por término medio andan 475 mi
llones de millas. Calculando á 4 0 centavos por milla el cos
to de combustible, resulta que el valor de este asciende á 
17.500.000. Una sola casa de Filadelfia tiene hoy encarga
das 69 locomotoras. El nuevo carro-dormitorio*, que hace 
un amóse colocó en el ferro-carril del Gran Tronco, ha 
hecho un viaje diario entre Montreal y Toronto,sin des
componerse ni sufrir una hora de retardo. Siendo la dis
tancia éntre éstos dos puntos de 333 m illas,'y los dias de 
trabajo en el año 314, resulta que el referido carro ha 
andado en el tiempo que lleva de servicio 104.562 millas, 
osean 34,854 leguas, ó lo que es lo mismo, ha dado cerca 
de cinco veces la vuelta al mundo.

Desde luego ocurre una dificultad : estando fijo el hilo | 
del péndulo á un punto de la tierra , ¿cómo no le comu
nica esta su propio movimiento ? La observación y la 
experiencia demuestran que, aunque fijo necesariamente 
íel péndulo en un puntQ material, el movimiento diverso 
;de la tierra no producia sino una contorsión en el hilo, 
sin ̂ influencia en la dirección de las oscilaciones, 
t ÍM. Foucault fue conducido á este resultado por re
metidos ensayos, de los. que indicaremos algunos. Si la 
péndola de un reloj en movimiento tocase ligeramente en 
Una manzana inm óvil, pasaría siempre por los mismos 
¿juntos de la superficie, .trazando una sola línea ; pero si 
Ja jnanzana girase alrededor de un eje , la péndola tra- 
Ln;ia líneas distintas. Un raciocinio análogo condujo á 
Sí. Foucault á encontrar la prueba física y sensible del 
movimiento de rotación del globo. Suponiendo que ex is
tiese un péndulo en el polo , decia., en la prolongación 
'fija, sólida y sin participación en el movimiento diurno, 
es evidente que, separado de su posición de equilibrio y 
abandonado á sí mismo , oscilaría en un mismo plano, y 
se baria sensible el movimiento de la tierra que no cesa 
de girar de Occidente á Oriente. La razón es porque agi
tándose el péndulo en el mismo plano , describiría, sin 
embargo, líneas diversas en la esfera de rotación; lineas 
que formarían dos figuras angulares opuestas en el vér
tice.

No tardó mucho en explicar esta teoría y hacer los 
ensayos convenientes. Fijó al efecto en la bóveda de un 
subterráneo una pieza de hierro fundido con otra piece- 
cita de acero en el centro, de la cual pendía un hilo de 
d os  metros de largo, terminada en una esfera de latón 
de unos cinco kilógramos de pjeso, y cuyo centro de gra
v e d a d  coincidía, con el de un círculo trazado en la tierra 
ó en una tabla , en la cual estaban marcados los; puntos 
Cardinales y  los grados. Preparado así todo , no habia más 
que poner en movimiento el péndulo con las precaucio
nes debidas; Al poco rato se hace sensible el movimien
to de la tierra * y á la media hora se manifiesta á la vis
ta de todos, observando los diferentes grados del círculo' 
por que pasa el péndulo en sus oscilaciones. Para hacerlo 
más sensible aún , añadió el físico francés un-estilete á 
la esfera de latón, y fijada en la tierra una varilla ter- 
piinada en punta, con la cual rasase la del estilete en las 
primeras oscilaciones del péndulo. Por este medio se ad
vierte al instante el movimiento de la tierra , pues ántes 
de un minuto dejan de coincidir las! puntas de los dos 
estiletes.

‘Hechbs estos ensayos en secreto por M. Foucault, los 
repitió con algunos amigos, y después, en mayores pro- 
úoHciones, eñ el Observatorio, á la vista de los sábios, y 
por último, en el Panteón á presencia del público.'El 
hilo del péndulo fijo en lo más elevado de lá cúpula tenia 
83 metros de longitud y llegaba á un metro del suelo. La 
tabla colocada debajo sobre úna mesilla estaba dividida 
én grados, y cubierta de una ligera capa de arena, don
de la huella del estilete marcase la dirección del péndulo 
sin tocar á la tabla, que podía alterar su movimiento. Al
rededor de la tabla habia un círculo graduado que repre
sentaba una doble escala horizontal. Se dió principio á la 
esperiencia anulando la torsión del hilo y las oscilaciones 
giratorias de la esfera. Separada esta de la posición de 
equilibrio, se fijó con un hilo de cáñamo á la escala ho
rizontal. Cuando la esfera está en reposo, se quema el 
hilo de: cáñamo, y  el pértduló se pone en movimiento por 
su propia gravedad. Durante las oscilaciones, el estilete 
pasa por el centro del circula trazado en la tabla , pero 
describe distintos diámetros; y coíno permanece fiel á la 
dirección que se le ha comunicado, y la tabla está fija 
en tierra, sólo puede describir diferentes líneas movién
dose el globo. * .

Todas las Academias científicas de Europa han compro
bado este descubrimiento, y reproducido con el mismo 
resultado las experiencias de M. Foucault.

— :— S an to  d e l  d í a . San Estéban, protomártir.
Cuarenta llorasen el Oratorio del Caballero de Gracia.


